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Ayu ntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE ABRIL DE 1973.-Extracfo.-Presidenciá 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
P}llado y Del Moral Megido, y los ·Concejalesseñores Gon­
zalez de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano 
R?dríguez, Planelles Guerrero, U slé Trueba, Alvarez A ve­
Ilan, Alvarez Cuesta, Bañales N ovella, Carvajal Gavilanes, 
Caste}lanos Colomo·, De Ceballos BouTgón, Fernández 
R~nguez, Ferrer Zapata, García Alarilla, Gil Calvo, . Her­
nandez Lázaro, Jiménez González, Jiménez-Millas · y Gutié­
rr:z, Lacaci González, Ledesma López, Llantada Cas­
~o, señorita Martínez Montero, y señores Miraved del 

alle, Morán N avalón, Pérez de Lama, Puig Maes!ro­
Amado, Rodríguez-Tarduchy de la Puente, Villoria Martí­
nez y De la Viña y Villa.-Asistió también el Secretario 
~neral, señor Barcina Tort, y estuvieron presentes los 
B elegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 1tOd, ,Porres Gil, Val dé s y González Roldán, Aparisi 
IOChoJ¡, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso; 

; ~rente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, 
e Interventor de Fondos interino, señor Arnau Bernia. 
Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 30 de marzo último. 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la designación del Primer Teniente de Alcalde, 
don Jesús. Suevos Fernández, y del Gerente municipal 
de Urbanis.mo, don Juan Valverde, como representan­
tes de este Ayuntamiento en la Ponencia Asesora de 
la C. O. P. L. A. C. O. para la resolución de los concursos 
para la preparación del suelo urbanizado en la provincia 
de Madrid. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

3.° Adoptar, en relación con la propuesta de creación 
y organización del Cuerpo de Asistentes Sociales del Ayun­
tamiento de Madrid, y de conformidad con el dictamen emi­
tido el 10 del corriente mes por la Comisión especial 
conjunta constituida por la Junta Municipal de Socorro 
y Asistencia Social y por la Consultiva de Asuntos de Per­
sonal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. 1. Para la mejor realización de las activi­
dades que, en materia de Asistencia Social, incumben al 
Ayuntamiento de Madrid, conforme a lo prevenido en el 
artículo 101, párrafo 1, apartado b), de la ley de Régimen 
local, en relació~ qm el 3.0 , párrafo 1, ' de la de Régimen 
-Especial, y con la finalidad de que se efectúen adecuada­
mente ·las tareas de prospección sociol(>gica, información, 
ges"tión, ayuda y orientación que constituyen el presupuesto 
necesario para cualesquiera acciones en.la referida materia, 
se crea el Cuerpo de Asistentes Sociales con dependencia 
orgánica de ~a Delegación de · Servicios de Sanidad y Asis­
tencia Socia1. 

2. A tenor de lo dispuesto en el artículo 37 de la citada 
Ley de Régimen Especial para el Municipio de Madrid, 
corresponderá a la Junta Municipal de Socorro y Asisten­
cia Social la fijación de las directrices generales a que han 
de ajustarse en su actuación los funcionarios del Cuerpo de 
Asistentes Sociales. 

3. Sin ' perjuicio de lo establecido en los párrafos pre­
cedentes, los Asistentes Sociales dependerán funcionalmente 
de los Presidentes de las Juntas Municipales de distrito o de 
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los respectivos Jefes superiores de los Servicios o depen­
dencias del Ayuntamiento a que sean destinados. 

Segundo. 1. El ingreso en el Cuerpo de Asistentes 
Sociales del Ayuntamiento de Madrid Se efectuará, en todo 
caso, por medio de concurso-oposición, en el que se tendrá 
en cuenta tanto la preparación técnica de los aspirantes 
como, primordialmente, su personalidad, formación moral, 
dotes psicológicas y aptitud contrastada para las relaciones 
humanas. La Delegación de Servicios de Sanidad y Asis­
tencia Social, con los asesoramientos que se consideren pre­
cisos, redactará los anteproyectos de bases, cuestionarios 
y pruebas para el procedimiento selectivo. 

2. Además de las condiciones generales de capacidad, 
reglamentariamente establecidas para el ingreso al servicio 
de la Administración local, serán condiciones específicas 
para el acceso al Cuerpo de Asistentes Sociales: 

Primera. Tener veintiún años cumplidos sin exceder 
de los cuarenta y cinco. 

Segunda. Hallarse en posesión del título oficial de 
Asistente Social. 

Tercera. Haber superado las pruebas selectivas a que 
se refiere el párrafo 1 del presente apartado. 

Tercero. 1. El Cuerpo de Asistentes Sociales estará 
integrado por las siguientes plazas: 

Una de Asistente Social Coordinador. 
Dos de Asistentes Sociales Inspectores. 
Cuarenta de Asistentes Sociales. 

2. El Asistente Social Coordinador, bajo la dependen­
cia directa e inmediata del Delegado de Servicios de Sani­
dad y Asistencia Social, tendrá a su cargo la Jefatura de los 
funcionarios del Cuerpo de Asistentes Sociales, coordinará 
su actuación, cuidará del exacto cumplimiento de los come­
tidos que tengan asignados, dará cuenta inmediata a dicho 
Delegado de las anomalías que observe en la conducta o en 
la gestión de los Asistentes Sociales, preparará los planes de 
vacaciones de estos funcionarios y los cuadros de suplencias 
y sustituciones, y procurará que el servicio en todas y cada 
una de las Juntas Municipales de distrito y demás depen­
dencias municipales esté siempre debidamente atendido. 

3. Los Asistentes Sociales Inspectores, con la distribu­
ción de trabajo por zonas que determine la Delegación de 
Servicios de Sanidad y Asistencia Social, y bajo la depen­
dencia inmediata del Asistente Social Coordinador, girarán 
periódicamente, con la frecuencia que se considere necesa­
ria, visitas de inspección a las oficinas de los Asistentes 
Sociales de las Juntas Municipales de distrito, Servicios 
y dependencias que tuvieren asignados funcionarios del 
Cuerpo, con el fin de comprobar el estado de los asuntos 
que tengan encomendados y de vigilar e~ exacto cumpli­
miento de sus cometidos. 

4. Sin perjuicio de las funciones que se asignan al 
Asistente Social Coordinador y a los Asistentes Sociales 
Inspectores en los apartados pr~cedentes, el Delegado de 
Servicios podrá encomendarles, en cualquier caso, la reali­
zación de cometidos específicos de asistencia social. 

S. La plaza de Asistente Social Coordinador y las de 
Asistentes Sociales Inspectores se proveerán por medio de 
concurso restringido de méritos entre los funcionarios del 
Cuerpo de Asistentes Sociales. 

Cuarto. 1. Modificar, como consecuencia ' de ' lo dis­
puesto en los apartados anteriores, la vigente plantilla de 
funcionarios, revisada, en la que, dentro del Grupo B) Téc­
nicos, Subgrupo e) Técnicos Auxiliares, se cre;;\.n e ~nclu­
yen, bajo el epígrafe de "Asistencia -Social", las plazas qu~ 
se relacionan seguidamente, con los grados retributivos que, 
asimismo, se especifican: 

Una de Asistente Social Coordinador (grado 15). 
Dos de Asistentes Sociales Inspectores (grado 13). 
Cuarenta de Asistentes Social~s (grado 12). 
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2. De las plazas a que se refiere el párrafo prec d 

la de Asistente Social Coordinador, las dos de Asi~t ente, 
Sociales Inspectores y treinta de Asistentes Social entes 
dotarán económicamente en el presupuesto para 1974

esr.: 
restantes, hasta completar las cuarenta en que se f ', 
plantilla, se dotarán progresivamente a partir del de If~7~ 
conforme 10 requieran las necesidades del Servicio a J, 

puesta razonada, en cada caso, de la Delegación de SanP~ 
y Asistencia Social y con los dictámenes de la Junta MI , 
cipal de Socorro y Asistencia Social y de la Consu1tiv~­
Asuntos de Personal. e 

Quinto. La Junta Consultiva de Asuntos de PersOnal 
con los informes y asesoramientos que considere preciso' 
propondrá, con la antelación suficiente a la co~fección d~i 
anteproyecto de presupuesto para 1974, la aSIgnación d 
las respectivas gratificaciones complementarias de destin~ 
a las plazas del Cuerpo de Asistentes Sociales. 

Sexto. 1. Sancionado el presente acuerdo por la Di­
rección General de Administración Local, la Delegación de 
Sanidad y Asistencia Social, previo cumplimiento de lo que 
se dispone en el apartado segundo, párrafo 1, promoverá 
la convocatoria del oportuno concurso-oposición para la pro­
visión de 33 plazas de Asistentes Sociales, con el fin de que 
los aspirantes que superen las pruebas selectivas puedan 
tomar posesión del cargo el día 2 de enero de 1974. 

2. No obstante 10 dispuesto en el citado apartado se­
gundo, párrafo 2, a las primeras pruebas selectivas que se 
convoquen para el ingreso en el Cuerpo de Asistentes Socia. 
les podrán concurrir, excepcionalmente y por una sola vez, 
las aspirantes que, aun excediendo de la edad de cuarenta 
y cinco años o careciendo del título oficial de Asistente 
Social, posean el de Divulgadora Sanitario-Rural, expedi­
do por la Sección Femenina del Movimiento, o acrediten 
fehacientemente una práctica de cinco años cuando menos 
en el ejercicio de cometidos similares a los de Asistente 
Social al servicio de alguna Corporación local; y 

Séptimo. Una vez sancionado por la Dirección General 
de Administración Local el presente acuerdo, se proce­
derá a denunciar, antes del 30 de septiembre del año en 
curso, el convenio suscrito el día 24 de junio de 1971 entre 
el Ayuntamiento de Madrid y la Sección Femenina del Mo­
vimiento para la prestación del servicio de Asistentes So­
ciales y Visitadoras, por cuanto el establecimiento y o:ga­
nización de un Cuerpo Municipal de Asistentes Soclal~ 
supone la creación de un servicio similar al que, por medIO 
de dicho concierto, presta la referida Organización; y, en 
consecuencia, se suspenderá desde el 1 de. enero de 1974 
el abono a aquélla de la subvención convemda por la pres­
tación del expresado servicio. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
.. , del 

4.0 Quedar enterado de un a,cuerdo de la ComlslO11 , 
Area Metropolitana, de 28 de marzo último, que aprobó 
con carácter definitivo la distribución de volúmenes pa~ 
el desarrollo def plan parcial de ordenación de Ar~oyo I d 
Fresno, redactado por la Compañía Telefónica NaclOna e 
España. ' 'ón 

5.0 Quedar enterado de un acuerdo ,d~ la CO:~~i_ 
del Area Metropolitana, de 28 de febrero ultimo, qu . 'pal 
dió trasladar el informe, emitido por la Gerencia MU11l

c
Te_ 

de Urbanismo, a la Dirección General de Transportes'dera 
rrestres del Ministerio de Obras Públicas, por SI cons:a11es 
conveniente incluir sugerencias en aquél para futuroS P 
de la ampliación de la red metropolitana. . ., 11 del 

6.0 Quedar enterado de un acuerdo de la ComlSIO robO 
Area Metropolitana, de 28 de febrero ültimo, que ap 
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carácter definitivo el proyecto de rectificación de ali-

cOn . nes redactado por la Gerencia Municipal de Urba­
n~clo p~ra el paseo de la Dirección, entre las calles de 
rufsrnliona' Y Mariano Soriano, conforme se refleja en el plano 
. ° d' t 'do al expe len e. 
uO! 7 ° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 

. Metropolitana, de 28 de marzo último, que aprobó 
Area carácter definitivo la apertura de la calle particular de 
~ estany, con acceso desde la de la Virgen de los Rosales, 

vAravaca, solicitada por don Manuel Sierra Nava, en 
en resentaóón de don Antonio Sanfiz. 
rep 8.0 Quedar enterado de un acuerdo ,de. la Comisión de; 
A ea Metropolitana, de 28 de febrero ultimo, que aprobo 
~ carácter definitivo el proyecto de modificación de ali­

c~ciones interiores de la manzana situada en el polígono 
~e La Chimenea, entre las calles de Antoni? Lópe~ ':f Her­
menegildo Bielsa, redac!ado por la GerencI~ MUniCipal de 
Urbanismo, ya que el mismo supone una mejora en las con­
diciones urbanísticas. 

9.0 Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 28 de febrero último, que aprobó 
con carácter definitivo el proyecto para la construcción de 
un edificio en la plaza de Mariano de Cavia, 1 y 3, con 
vuelta al paseo de la Reina Cristina, 21, y caBe de Guten­
berg, 30, promovido por Construcciones y Contratas, So­
ciedad anónima. 

10. Aprobar inicialmente, y para e! caso de que no 
se produzcan reclamaciones durante el período de informa­
ción pública, también provisionalmente, las alineaciones in­
teriores de las manzanas comprendidas entre las calles de 
BocángeI, Demetrio Sánchez, Sancho Dávila y paseo de! 
Marqués de Zafra, conforme figura en el plano redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

11. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante e! período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto, presentado 
por Construcciones y Contratas, S. A., sobre modificación 
del plan parcial de la Ciudad Parque de Aluche, que supone 
la supresión de unos accesos viales de las parcelas núme­
ros 45, 47-A, 47-B, 35, 37-A, 38, 48 y E-8 y la creación 
de otros de menor superficie, destinando a zona verde esco­
lar la diferencia, debiendo la entidad promotora, en el plazo 
de seis meses, presentar proyecto de urbanización de los 
nuevos viales, cuya ejecución será íntegramente a su costa, 
y ceder los terrenos destinados a zona verde de uso escolar. 

12. Aprobar inicialmente, y para e! caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la rectificación de ali­
neaciones en terrenos de la Ciudad Satélite La Florida, 
c~nforme se refleja en el plano que figura unido al expe­
diente. 

13. Aprobar inicialmente, y para e! caso de que no se 
p.r?duzcan reclamaciones durante e! período de informa­
ClOn pública, también provisionalmente, e! proyecto, pre­
se~t.a~o por e! Banco Atlántico, relativo a construcción de 
ediliCIO en la finca número 3 de la calle de Tudescos, dene­
gando el uso de auto banco. 

14. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
P~od.uzcan reclamaciones durante el período de información 
P.~bhca, también provisionalmente, el proyecto de rectifica­
Cion de. alineaciones y aplicación de Ordenanzas, conforme 
se refleja en el plano unido al expediente, para la manzana 
comprendida entre la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, calle <le Jerónima Llorente, paseo de los Leñeros 
~ calle de Juan Pradillo, debiendo citarse. expresamente, 
/rante el período de información pública, a los propieta­

lOS afectados. 

pr J5. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no s.e 
o Uzcan reclamaciones durante el período de información 
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pública, también provisionalmente, el cambio de uso y mo­
dificación de volúmenes para la parcela número 43 de la 
supermanzana G de la prolongación de General Mola. 

16. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante e! período de información 
pública, también provisionalmente, e! proyecto de apertura 
de calle particular, presentado por don Pedro Guiñales 
López, para terrenos situados en la Urbanización Nuevo 
Toboso, conforme se refleja en el plano unido al expediente. 

17. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones formuladas durante el período de infor­
mación pública, el plan parcial de ordenación, promovido 
por Castelar, S. A., para terrenos situados en la plaza de 
Emilio Castelar, con vuelta a las calles del General Oraa 
y Hermanos Bécquer, con las condiciones señaladas en e! 
expediente. 

18. Desestimar el .plan parcial de ordenación, promo­
vido por Umbral, S. A., para terrenos situados entre el 
paseo del Mar Caspio y un camino sin nombre, teniendo 
en cuenta que los accesos al garaje aparcamiento invaden 
las zonas de retranqueo y no guardan la separación mínima 
establecida en las Ordenanzas en los terrenos de cesión obli­
gatoria para servicios públicos. 

19. Desestimar el proyecto, presentado por Esteban 
y Bartolomé, Industrias de la Madera, S. A., sobre supre­
sión de la parte del tramo de calle prevista en el plan par­
cial de ordenación de Villaverde, y que atraviesa la factoría 
de esta entidad, toda vez que, estudiado en su conjunto el 
el plan parcial de ordenación de la zona, no hay razones 
urbanísticas que aconsejen tal supresión. 

20. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, los recursos de alzada interpuestos 
por varios copropietarios de la finca número 30 de la calle 
de Velayos, contra e! acuerdo del Consejo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, denegatorio de reclamaciones 
sobre supresión de obras de construcción de una Residen­
cia Sanitaria aneja a la Clínica de Puerta de Hierro de la 
Seguridad Social. 

21. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, e! recurso de alzada, interpuesto 
por doña Carmen Collar Oyeregui, contra acuerdo del Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, degenatorio 
de la solicitud de reversión de una parcela, de 11.966 me­
tros cuadrados, expropiada con destino al vertedero de Ca­
nillejas. 

Comisión de Sanidad y Asistencia Social 

22. Quedar enterado del texto definitio de los artícu­
los de las Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno de la 
Villa, que afectan a la competencia de la Delegación de Sa­
nidad y Asistencia Social, que a continuación se transcribe, 
incorporando las observaciones señaladas por la Dirección 
General de Administración Local, en su resolución de 29 de 
marzo último. 

Título 111 

CAPITULO VII 

MENDICIDAD 

Artículo 60. Se prohíbe e! ejercicio de la mendicidad 
bajo cualquier forma y en todo lugar. Los propietarios 
y encargados de establecimientos 10 impedirán dentro de 
sus lócales. .. 

Los que se encontraren pidiendo limosna en la vía pú­
blica serán amonestados por primera vez y conducidos, si 
reincidieren, a los. Albergues de Mendigos, donde se proce­
derá a su clasificación y a la incoación del expediente que 
corresponda. 
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. . ~r~. 61. La responsabilidad que pueda derivarse del 
eJerClClO· de la mendicidad por los menores alcanzará a sus 
padres o a las personas bajo cuya tutela se hallan. 

CAPITULO VIII 

PROTECCION A LOS NIÑOS 

Art. 62. Se deberá denunciar ante las Autoridades 
a quienes den malos tratos a los niños o los dediquen a tra­
bajos inadecuados. 
- Art. 63. Quienes encontraren algún niño extraviado 
tiene la obligación de entregarlo, a la mayor brevedad posi­
ble, a los Agentes de la Autoridad o conducirlo a la Comi-
saría más próxima. , . . 

Si el niño supiere indicar su domicilio será conducido 
a él y e~tregado a los familiares que lo identifiquen. En caso 
contrano, permanecerá veinticuatro horas en la Comisaría 
para que, anunciada su pérdida, puedan reclamarlo sus 
padres o tutores. En caso de no comparecer éstos, será" in­
ternado en un establecimiento adecuado hasta que se hagan 
cargo de él y abonen los gastos causados. . " , 

CAPITULO XII 

PERROS 

Art. 70. Los dueños de los perros están obligados a de­
clarar su posesión cuando sean mayores de tres meses cum­
plimentando el impreso que, a dicho fin, se les facilita~á por 
las oficinas' municipales. 

Art..71. Los porteros, conserjes, guardas o encarga­
dos de fmcas urbanas o rústicas deberán facilitar a la Auto­
ridad municipal que lo requiera cuantos antecedentes y datos 
conozcan respecto a la existencia de perros en los lugares 
donde prestan servicio. ' 

Art. 72. Quienes cedieren o vendieren algún perro lo 
deberán comunicar, dentro de un plazo de quince días, a la 
Jefatura de los Servicios Veterinarios del Laboratorio Mu­
nicipal de Higiene, expresando el nombre y domicilio del 
nuevo poseedor, y haciendo referencia del número de la 
tarjeta canina. 

Art. 73. Todo el que adquiera un perro estará obli­
gado a inscribirlo, dentro de un plazo de quince días, en la 
Jefatura de los Servicios Veterinarios del Laboratorio Muni­
cipal de Higiene y a proveerse de la cartilla sanitaria canina 
si el animal tiene más de seis meses de edad y carece de ella. 

Las bajas por muerte o desaparición de los animales se 
comunicará también por los dueños a la Jefatura de los 
Servicios Veterinarios del Laboratorio Municipal de Hi­
giene, acompañando la tarjeta sanitaria canina. 

Art. 74. La tenencia de perros en las viviendas urba­
nas queda subordinada a que no se infrinjan las normas de 
higiene y no produzcan molestias al vecindario. 

Corresponde a la Delegación de Sanidad y Asistencia 
Social juzgar y sancionar, previo expediente; los casos de 
incumplimiento. 

Art. 75. Queda prohibida la circulación por la vía pú­
blica de aquellos perros que no -vayan conducidos mediante 
cadena, correa o cordón resistente, y provistos de bozal, 
cuando la raza o el temperamento del animal así 10 aconse­
jen. En el collar deberán ostentar la placa sanitaria canina. 
Los propietarios serán responsables del incumplimiento de 
estas normas. 

Los perros abandonados en la vía pública deberán ser 
capturados y conducidos al Centro de Protección Animal, 
donde permanecerán tres días a disposición de su 'dueño, el 
cual habrá de abonar la sanción y gastos que procedan. 
, Art.76 . . Los perros. capturados en. la vía pública y 'que 
no hayan sido reclamados por sus dueños en el plazo' fijado 
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anteriormente, o cuyos dueños no hayan abonad 1 
chos pertinentes (alimentación vacunación mat? o¡s) dere. 
d ' d ' ' , ncu a aran urante otros tres dlas a disposición de . qUe. r . t qUienes los 
t
sO ~CI en

f
. y sledco

l 
mp;ometan a regularizar la situación sa . 

ana y Isca e ammal. h¡. 

También podrán ser cedidos durante estos tres d' 
Centros e Instituciones de carácter científico que ¡ las a .I~ 
t t b' d' " , os solio 
trDe~ par~, sUd s lraLaabJos e ~nvesÍl~a~lOn con autorización ~ 
a IreCClOn e oratono Mumclpal y previo inf 

los Servicios Veterinarios. arme de 
Los no retirados ni cedidos se sacrificarán de fa . 

cruenta en las instalaciones del Centro de Pr~~a .I? 
Animal. ecClOn 

. Art. 77. Los perros guardianes de solares, obras . 
dmes, etc., deberán estar bajo la vigilancia de sus d' J: r. uenos 
o personas responsa~les y, en todo caso, en recintos donde 
~o puedan causar danos a personas o cosas, debiendo ad 
Ílrse en lugar visible la existencia del perro guardián. ver· 

t 
A,rt. 78. LosdPerrbo~ que sirven hde la;arillos a los ciegos 

l
esdaran exentos e ar Itnos, .pero ~bran. de ser matricu. 
a os ~ vacunados, y para Circular Ir sUjetos por cadena 

o. cor.don fuerte cortos, ostentando la medalla de control sao 
mtano. . 
'. .Art. 79. En los casos de declaración de epizootias los 
due!í0s. de los perro: cumplirán las disposiciones preventivas 
samtanas que se dicten por las Autoridades competentes 
así como 'las prescripciones reglamentarias que acuerde I~ 
Alcaldía. 

Anualmente deberán ser vacunados los perros, en las 
fechas fijadas al efecto, haciéndose constar el cumplimiento 
de esta obligación en su tarjeta de control sanitario. Los 
perros no vacunados deberán ser capturados y sus dueños 
sancionados. 

Art. 80. Los animales que hayan causado lesiones a una 
persona deberán ser sometidos a control veterinario oficial 
durante catorce días. 

Este período de observación se realizará en el Centro de 
Protección Animal, en cuyas dependencias será internado 
el animal durante los días que señalan estas Ordenanzas. 

A petición del propietario, y previo informe favorable 
del Servicio Veterinario, la observación del perro agresor 
podrá realizarse en el domicilio del dueño, siempre que el 
animal esté debidamente documentado (vacunación y ma· 
trícula del año en curso). ' 

Si el perro agresor fuese vagabundo o de dueño desco­
nocido, las Autoridades municipales y las personas agredi· 
das colaborarán con el Centro de Protección Animal para 
la captura del animal agresor. 
. Art. 81. Las personas que ocultaren casos de rabia en 
los animales o dejasen el animal que la padezca en libertad, 
serán puestas a disposición de las Autoridades gubernativas 
o judiciales correspondientes. 

Art. 82. Quienes hubieren sido mordidos, deberán co· 
municarlo ill111ediatamente al Laboratorio Municipal para 
que pueda sometérseles a tratamiento si así lo aconseja el 
resultado de la observación animal 

CAPITULO XIII 

ANIMALES DOMESTICOS 

Art. 83. La estancia de animales domésticos en ~i~iend 
das urbanas estará condicionada a la u tilidad o noclvlda 
de 'lo's mismos en relación con las personas, a las circun~' 
tandas hignénicasode su alojamiento ya la posible existenCIa 
de .peligros .0 'incomodidad para los vecinos en general. . 
. . : AtL84. La: Autoridad munícipal decidirá lo que pro 
ceda en cada caso, según el informe que emitan los. I.ns~~ 
to:e~ . delServicio. Veterin~rio del La?~ratorio ~.U.Ul~I~ ue 
Higiene, comO conseCtlenCla de las visitas domICIliaria q 

Ayuntamiento de Madrid



es, 
la 

de 
do 

¡as 
~Ie 

r~ 

t !di-
kra 

ien­
,dad 
.1l1s-
ncia 

pro-
pec-
11 de 
que 

BOLETIN DE L AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== 
les habrán de ser facilitadas por los ocupantes de las Vl-

riendas. 
cuando se decida que no es tolerable la estancia de ani-

les en una vivienda o local, los dueños de éstos deberán 
ma eder a su desalojo, y si no 10 hicieren voluntariamente 
p(~oc pués de ser requeridos para ello) 10 hará el Centro de 
pr~tección Animal, al que deberán abonar los gastos que se 
ocasionen. 

Art. 85. La tenencia de aves de corral, conejos, palo-
as y otros animales de cría se sujetará a las mismas exi­

n~cias establecidas para prevenir posibles molestias al ve­
\dario y focos de infección, y a las Ordenanzas sobre Uso 
~1e1 Suelo Y Edificación, en cuanto a las zonas en que estén 
permitidas. 

Art. 86. Los animales mordidos por otro o sospecho­
sos de padecer rabia deberán ser sometidos a observación 
y a tratamiento en su caso. 

CAPITULO XIV 

PROTECCION A LOS ANIMALES 

Art. 87. Se considerarán incorporadas a estas Orde­
nanzas todas las disposiciones de protección y buen trato 
a los animales, dictadas, o que se dicten, de reglamentación 
del proteccionismo. 

Art. 88. Queda prohibido: 
a) El abandono de animales en viviendas cerradas 

o desalquiladas. 
b) La venta callejera de toda clase de animales vivos. 
e) Conducir suspendidos de las patas animales vivos. 
d) Golpear a los animales con varas u objetos duros, 

estando solo admitido el castigarlos con fustas sujetas 
a mangos cortos y flexibles. 

e) El uso de serreta para los animales destinados a tra­
bajos de carga o arrastre, que deberá ser sustituida por 
fuerte tira de cuero. Como excepción, en aquellos casos en 
que el temperamento de! animal aconseje e! uso de serreta, 
ésta deberá ser forrada de material suave y blando. 

f) El uso de carros de dos ruedas que no vayan pro­
vistos de galga y tentemozo, e! cual deberá ser descolgado, 
cuando yendo cargado se estacione, y en las operaciones de 
carga y descarga. 

g) El llevar perros atados a los carros en marcha. 
h) El transporte de mercancías a lomo de animal por 

el interior de la población. 
Art. 89. Los Agentes de la Autoridad y cuantas perso­

nas presencien hechos contrarios al fin perseguido de estas 
Ordenanzas tienen el deber de denunciar a los infractores, 
con el fin de que se les imponga la correspondiente sanción. 

Los animales, cuyos dueños sean denunciados por cau­
sarles malos tratos o por tenerlos en lugares que no reúnan 
las condiciones impuestas por las normas sanitarias o de 
p.rotección animal, podrán ser decomisados si su 'propieta­
no o persona de quien dependan no rectifican en la forma 
aconsejada en cada caso. 

Título VIII 

CAPITULO 1 

DE LA HIGIENE Y DE LA SANIDAD EN GENERAL 

V :\rt. 266. La inspección sanitaria tendrá por objeto pre­
/~l.lr .y evitar los focos de infección y velar por la sanidad 

Iglene de la población. 
de La fu?:ión inspector?- abarcará cuantas actividades guar­

n relaclOn Con dicho cometido, en su más amplio concepto, 
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y se encaminará principalmente a vigilar los siguientes loca­
les y establecimientos: 

a) Locales industriales y comerciales. 
b) Establecimientos de hostelería. 
e) Salas de espectáculos y de reuniones, plazas de 

toros, estadios y campos de deportes, piscinas y casas de 
baño. 

d) 
e) 
f) 
g) 

Centros de enseñanza públicos o privados. 
Aguas potables y residuales y pozos negros. 
Vías públicas, parques y jardines. 
Alimentos y bebidas. 

h) Lavanderías, lavaderos, evacuatorios y abrevaderos. 
La función inspectora municipal se entiende sin perjui-

cio de las competencias legalmente atribuidas en esta ma­
teria a las Autoridades y funcionarios de la Sanidad Na­
cional. 

Art. 267. Toda infracción de carácter sanitario será 
comunicada al dueño del lugar o establecimiento en que se 
observe, quien vendrá obligado a subsanarla en e! plazo 
que para ello se le fije. 

Además de la acción inspectora que ejerzan los funcio­
narios municipales, cualquier persona o entidad podrá de­
nunciar por escrito, ante la respectiva Junta Municipal de 
distrito, o, en casos urgentes, a la Delegación de Sanidad 
y Asistencia Social las contravenciones o deficiencias que 
afecten a dicha materia. 

Las facultades sancionadoras derivadas de 10 dispuesto 
en este precepto se entenderán sin perjuicio de las que, en 
tal orden, competa ejercer a las Autoridades de la Sanidad 
N acional por consecuencia de infracción de las disposicio­
nes legales vigentes sobre la materia. 

Art. 268. Los vecinos de Madrid deberán observar 
cuantas prescripciones sanitarias dicten las Autoridades 
competentes. 

Art. 269. Los directores de los Centros de enseñanza 
cuidarán especialmente de que los alumnos de los mismos 
cumplan las prescripciones sanitarias dictadas por las Auto­
ridades competentes. 

Art. 270. Todos los médicos en ejercicio comunicarán 
al Laboratorio Municipal de Higiene las enfermedades 
infecto-contagiosas que observen y sean de declaración obli­
gatoria con arreglo a las disposiciones vigentes, sin que, por 
el hecho de realizar esta comunicación, queden eximidos de 
efectuar asimismo la oportuna declaración obligatoria de 
tales enfermedades a la Jefatura Provincial de Sanidad. 

Los Inspectores del Servicio de Epidemiología efectua­
rán su comprobación y dispondrán las medidas profilácticas 
que deben adoptarse, sin que los ocupantes de la vivienda 
o familiares del enfermo puedan eludir su cumplimiento. 
Estas medidas comprenderán el traslado del enfermo a hos­
pitales de aislamiento, así como el picado, blanqueo o des­
infección de las habitaciones que aquél haya ocupado. 

La disposición de tales medidas quedará en todo caso 
a resultas de lo determinado al respecto por las Autoridades 
de la Sanidad Nacional, de conformidad con 10 prevenido en 
las disposiciones sanitarias vigentes. 

Art. 271. La existencia de olores perniciosos o insalu­
bres en las viviendas o locales de negocio serán sancionados 
con arreglo a las disposiciones vigentes sobre la materia. 

Art. 272. No podrán ser habitados los locales que no 
reciban e! aire directamente de la calle o de un patio suficien­
temente ancho, y los que tengan humedad que impida hacer 
la aireación conveniente . 

Art. 273. En los salones de espectáculos, centros de 
reunión, cafés y demás locales en que sea frecuente la afluen­
cia de público deberá efectuarse periódicamente su desinfec­
ción o desinsectación. 

Art. 274. Los propietarios y ocupantes de fincas urba­
nas, locales, viviendas y solares, etc., vienen obligados a cum-
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plir 1as instrucciones que reciban de la' Delegación Municipal 
de Sanidad y Asistencia Social para lograr la más perfecta 
desratización y desinsectación de los mismos. , 

Art. 275. Se prohibe arrojar o depositar objetos o des­
perdicios en los patios, corredores o pasillos de las fincas 
urbaQas, ,así como en las vías públicas; parques, jardines 
y solares. ' 

Título XII 

CAPITULO UNICO 

CADAVERES, ENTERRAMIENTOS Y EXHQMACIONES 

Art. 685. Las operaciones relativas a la conducción, 
enterramiento y exhumación de cadáveres se ajustarán a las 
prescripciones del reglamento de Policía Sanitaria Mor­
tuoria y a las normas establecidas por el Ayuntamiento. 

Art. 686. Los enterramientos no ' podrán verificarse 
antes de las veinticuatro horas siguientes al óbito. 

Art. 687. Cuando la muerte se hubiere producido por 
enfermedad contagiosa o los cadáveres ofreciesen síntomas 
de rápida descomposición se trasladarán inmediatamente al 
depósito del Cementerio, en el que permaneceran hasta 9-t;e, 
una vez transcurridas veinticuatro horas de la defunclOn, 
se les dé sepultura. 

En estos casos el médico al expedir el certificado de 
defunción deberá ~anifestar a la persona que requiera sus 
servicios la, necesidad de conducir el cadáver al depósito 
del Cementerio, dando parte con la debida anticipación al 
Juzgado Municipal del distrito, a fin de poner a salvo en 
todo caso su responsabilidad. 

Art. 688. Los Cementerios estarán abiertos de sol a sol, 
y dentro de su recinto se exigirá la conducta y el decoro 
que merece el respeto a los difuntos. 

Comisión de Abastos y Mercados 

_ 23. Aprobar el proyecto de reglamento d.e Mercados 
de Abastos, redactado por la Comisión Informativa de Abas-
tos. y Mercados e incorporado al expedi~?te. . . , 

, 24. Quedar enterado de la resoluclOn, dictada "por la 
Dirección General de Administración Local, por !a que se 
presta la conformidad a la ~odificación de~ ~eglament? 
del Matadero Municipal, consistente en supnmlr el capi­
tulo VI (comprensivo de los capítulos 60 a 68, ambos inclu­
sive) de dicho texto. 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

25. Autorizar a Nasa Publicidad, S. A " para que se 
subrogue en la adjudicación de la concesión efectua?a, por 
acuerdo plenario de 25 de febrero de ,1966" para la mstala­
ción y conservación de un mínimo de,.3.000 papeleras con 
publicidad en las vías públicas. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos y d~ 
Hacienda, kentas y Patrimonio ~ -', , '. 

26. Adjudicar el ' concurso, convocado por ' acuerdó 
plenario de 31 de enero último, para la conservación y ex­
plotación del quiosco destinado _ a la venta de refrescos 
:y bebidas en el Parque de Entrevías, denominado con la 
letra A a favor de don Eulalio Moreno San Miguel, en 
el cano~ anual de 80.001 pesetas, que se incrementará en un 
.10 por lOO por cada una de las anualidades sucesivas, a I?ar­
tir del segundo año de explotación, por un plazo de qUlllce 
años, y de acuerdo con el resto de las condi~i~nes fijadas 
en el pliego de condiciones aprobado el 26 de Juho de 1972; 
y, asimismo, devolver la garantía provisional al resto de los 
licitadores. . 
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27. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas y 

nómico-administrativas que han de regir en el conc eco­
público de proyectos para la concesión de la construc ~:so 
. l' , . , 1 t ., d Clon msta aClOn, conservaclOn y exp o aClOn e un bar resta . 
rante en el Centro Polideportivo del barrio de Moratal u· 
durante el plazo máximo de quince años y con canon a fa ~. 
del Ayuntamiento que han de proponer los licitadores ~r 
cada año de la concesión ; y, asimismo, hacer uso de h 
excepción de subasta y concurso-subasta en favor del ca 
curso público, prevista en los párrafos tercero y quinto d

n¡ 
artículo 37 del reglamento de Contratación de las Corpar:. 
ciones locales. 

28. Aprobar, en dos expedientes, los pliegos de COn. 
diciones técnicas y económico-administrativas, y convocar 
concurso, con arreglo a los mismos, para otorgar, mediante 
concesión administrativa, la construcción, conservación y ex. 
plotación de dos quioscos destinados a la venta de refrescos 
a situar en el polígono de Santamarca, en los lugares exactos 
que figuran en los planos unidos a los expedientes, y por 
el plazo de veinte años y canon tipo al alza de 30.000 pesetas 
cuya cantidad o aquélla por la que en definitiva se otorgue~ 
las concesiones de los quioscos se incrementarán en un 
5 por 100 por cada una de las anualidades sucesivas, a partir 
del segundo año de explotación; asimismo, hacer uso de la 
excepción de subasta y concurso subasta en favor del Con. 
curso público, de acuerdo con los pár rafos tercero y quinto 
del artículo 37 del reglamento de Contratación de las Coro 
poraciones locales, al exigirse garantías y condiciones espe· 
ciales por parte de los licitadores. 

29. Aprobar, en tres expedientes, los pliegos de con· 
diciones técnicas y económico-administrativas, y convocar 
concurso, con arreglo a los mismos, para otorgar, ~ediante 
concesión administrativa, la construcción, conservaClOn yex· 
plotación de tres quioscos destinados a la venta de refrescos, 
a situar en la calle de Arturo Soria, en los lugares exactos 
qüe figuran en los planos unidos a los expedientes, y por el 
pl~Q de veinte años y canon tipo al alza d: .30.000 pesetas, 
cuya cantidad o aquéllas por. las que en. defimtlva s~ otorguen 
las concesiones de los qUIoscos se mcremen~aran en u,n 
5 por 100 por cada una de las anualidades suceSIVas, a parllr 
del segundo año de explotación ; asimismo, hacer uso de la 
excepción de subasta y concurso-subasta en favor del ~on· 
curso público, de acuerdo con los párrafos t~;cero y qumto 
del artículo 37 del reglamento de ContrataclOn. ~e las Coro 
poraciones locales, al exigirse garantías y condiCIOnes espe-
ciales por parte de los licitadores. . 

30. Aprobar, en tres expedientes, los phegos de con· 
diciones técnicas y económico-administrativas, Y con~ocar 
~o~c.urso, con arreglo a los mismos, ~~ra otorgar, ~;ed¡a:~ 
concesión administrativa, la construcclOn, conservaClOn y 
plotación de tres quioscos destinados a la venta de refresco~ 
a situar en ei polígono de Francos Rodríguez; uno, en e 
punto de intersección de las calles de Romadrid Y Nu~~~ 
"zona ajardinada"; otro, en el sector con fachada a la 

. . d' d" t o en el sector de Romadnd, "zona ajar ma a , y un ercer , I o 
" . d' da" por paz con fachada a la calle Nueva, zona ajar ma , d 

de veinte años y canon tipo al alza de 30.000 peset~~ ca : 
uno cuya cantidad o aquélla por la que en defimtlva ;11 

' . mentara otorguen las concesiones de los quioscos se mcre 'vas 
en un 5 por 100 por cada una de las anualidades S~C~SI.,.,O 

- d 1 t ., . aSlmISu" a partir del segundo . ano e exp o aClOn, b ta en 
hacer uso de la excepción de subasta y concurso-su ~s rafos 
favor del concurso público, de acuerdo con los rr Coo' 
tercero y quinto del art~culo 37 del reglat?<:nto a~antías 
tratadón de las CorporacIOnes locales, al eXigirse g licita' 
y condiciones especiales por parte de los restantes 

dores. . de la 
Se levantó la sesión a la una y quince mmutos 

tarde. 
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Comitión Municipal de Go!,ierno 

SESIÓN ORDINARI A CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO-

EL DÍA 9 DE MAYO DE 1973.-Extracto.-Presidencia 
:l~ señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
l e Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández y Pérez 
~'lIado' los Concejales señores Dal-Re Tenreiro, Soriano 
R~dríg~ez, Planelles Guerrero y Uslé Trueba ; los Delega­
dos de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, 
porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López, Fa~lo Garcí~ y García Siso, '1 el Ger~n~; 
municipal de Urbamsmo, senor Valverde Dlaz.-Aslstlo 
también el Secretario general, señor Barcina Tort, y es­
tuvo presente el Interventor de Fondos interino, señor 
Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 3 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de .oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por Un decreto ' de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 50.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a las II Jornadas Nacionales de la Seguridad en la Cons­
trucción, con cargo a la partida 119 del presupuesto de 1972, 
que rige interinamente. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 23.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al Primer Congreso N acíonal 'de Animales de 
Compañía, con cargo a la partida 119 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. ' 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 24.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a la Reunión del Consejo Permanente de la 
Uni~n Internacional del Notariado Latino, con cargo a la 
parttda 119 del presupuesto de 1972, que rige interina­
mente. 

6.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Pre~idencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento ,se persone 
e~ el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Conten­
Cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial por 'don 
Ange,l Sánchez Sánchez, don Angel Díaz Ag~irre, don 
~mon Martínez del Río, don Ricardo Díaz de Quintana-

pez y don Ceferino Pérez Avila, Vigilantes de evacua­
t~nos, sobre solicitud de concesión de las mismas. retrib~­
Clones de los Auxiliares administrativos. 

Gobierno interior y Person~ 

7.° Asignar, de conformidad c01~ el dictamen de la 
~u~ta Consultiva de Asuntos de Personal, al Archivero 
:~a Carmen Rubio Pa rdo, con carácter transitorio y hasta 
V~lo sea provista en propiedad la plaza de Archivero de 
pel a, una gratificación complementaria de destino de 4.000 
r~~tas mensuales, en razón a los cometidos especiales que 
ca ;,za en el Archivo de Villa. La referida gratificación no 

prn l~~e a la interesada derecho alguno en orden a la futura 
OVISlón . d d d d J d 1 C de A . en prople a e cargos e efatura e uerpo 

rchlveros, al que pertenece, y tendrá efectos desde 
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e.l 5 de febrero de 1972; dicho gasto será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

8.° Conceder, en veinticuatro expedientes, con el dic­
tamen favorable de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, en concepto de premio por años de servicio, las 
cantidades que a continuación se detallan, y que se con­
sideran equivalentes a las mensualidades del sueldo con­
solidado último percibo, que asimismo se indica, sin 
posibilidad de someterlas a discusión ni revisión, toda vez 
que siendo estas prestaciones discrecionales y graciables 
no están sujetas a otros límites que no sean los máximos 
establecidos, a las personas y por los conceptos que a con­
t!nuación se relacionan; dicho gasto será cargo a la par­
tida 516 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

Don Antonio Martínez Rodríguez, Cabo de Policía 
Municipal, jubilado el día 5 de diciembre de 1972, 28.572 
pesetas, equivalente a tres mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Manuel Villegas Castillero, Cabo de Policía Mu­
nicipal, jubilado el día 20 de julio de 1972, 28.572 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don Pablo García Carvajal, Oficial matarife, jubilado 
el día 6 de diciembre de 1972, 50.015 pesetas, equivalente 
a cinco mensualidades del último sueldo consolidado per­
cibido en activo. 

Don José Barrero Bardo, Oficial matarife, jubilado el 
día 28 de octubre de 1972, 77.021 pesetas, equivalente 
a siete mensualidades del último sueldo consolidado per­
cibido en activo. 

Don Manuel Andreo Ruiz, Oficial ~atarife, jubilado 
el día 28 de octubre de 1972, 77.021 Pesetas, equivalente 
a siete mensualidades del último sueldo consolidado per­
cibido en activo. 

Don Benito Sánchez Rodrigo, Bombero, jubilado el 
día 12 de enero de 1973,46.891 pesetas, equivalente a cinco 
mensualidades del último sueldo consolidado percibido en 
activo. 

Don Rafael Pérez Pardo, Ayudante mayor de los Ser­
vicios Técnicos, jubilado el día 14 de julio de 1972, 68.407 
pesetas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Eloy Ramos Molinero, Oficial técnico-administra­
tivo, jubilado el día 28 de octubre de 1972, 65.433 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo con­
solidado percibido en activo . 

. Don Eugenio Núñez Díaz, Vigilante de Arbitrios, jubi­
lado el día 24 de enero del año en curso, 29.815 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don Antonio Fernández Deza, Profesor de la Banda 
Municipal, jubilado el día 22 de enero del año en curso, 
63.021 pesetas, equivalente a cinco mensualidades del últi­
mo ,sueldo consolidado percibido en activo. 

Don José Cifuentes Alcántara, Profesor de la Banda 
Municipal, jubilado el día 13 de octubre de 1967, 19.029 
pesetas, equivalente a tres mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Avelino Calles Olivares, Médico de la Beneficen­
cia, jubilado el día 10 de noviembre de 1972, 65.433 pese­
tas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Juan Sacristán Martínez, Oficial liquidador de 
Arbitrios, jubilado el día 6 de diciembre de 1972, 65.433 
pesetas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Manuel Vela Cea, Bombero, jubilado el día 2 de 
enero del año en curso, 46.891 pesetas, equivalente a cinco 
mensualidades del último sueldo consolidado percibido en 
activo. 
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Don Enrique "Damiano Moulade, Bombero graduado de 
primera, jubilado el día 25 de febrero del año en curso, 
57.698 pesetas, equivalente a cinco mensualidades del últi­
mo sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Antonio Ruiz García, Oficial liquidador de Arbi­
trios, jubilado el día 3 de noviembre de 1972, 65.433 pese­
tas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Jesús Hernández Gómez, Auxiliar administrativo, 
jubilado el día 16 de octubre de 1972, 29.815 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don Esteban Hurtado Alonso, Vigilante de Arbitrios, 
jubilado el día 28 de octubre de 1972, 54.663 pesetas, equi­
valente a cinco mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don Francisco Hernández Morcillo, Oficial técnico­
administrativo, jubilado el día 14 de noviembre de 1972, 
65.433 pesetas, equivalente a cinco mensualidades del últi­
mo sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Modesto Baltanas Dueñas, Bombero, jubilado el 
día 24 de febrero del año en curso, 46.891 pesetas, equiva­
lente a cinco mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don Carlos Solís Jiménez, Celador de Conservación del 
Subsuelo, jubilado el día 4 de octubre de 1972, 41.795 pe­
setas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Eulogio Yelmo Barba, Peón del Departamento de 
Construcciones Municipales, jubilado el día 21 del enero 
del año en curso, 41.800 pesetas, equivalente a cinco men­
sualidades del último sueldo consolidado percibido en ac­
tivo. 

Don Julio Villaciervos Martín, Oficial empedrador de 
Vías Públicas, jubilado el día 6 de diciembre de 1972, pese­
tas 50.015, equivalente a cinco mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Antonio Boto Magán, oficial matarife, jubilado 
el día 22 de enero del año en curso, 50.015 pesetas, equiva­
lente a cinco mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

9.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultac de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratatos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 
20 de julio, de don Alejandro Lorca Navalón, don Lucio 
Moreno Moreno, don Juan Trejo Andújar, don Isidoro 
Angeles Carrillo, don Francisco Marciano García Fernán­
dez y don Antonio Garzón Perogordo para que presten 
servicios en calidad de Conserjes de grupos escolares de 
la Delegación de Educación, siempre que los interesados 
reúnan todas y cada una de las condiciones reglamentarias 
exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas por 
funcionarios en propiedad, designados a través del proce­
dimiento reglamentario. 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución anual 
de 90.950 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 6.720 y dos pagas extraordinarias en las festividades 
de Navidad y del 18 de julio de 5.157 pesetas cada una; 
dicho gasto será cargo a la partida 51 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

Cuarto. La presente contratación quedará supeditada 
en cuanto a su efectividad a que por la Delegación de Edu-
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cación se proponga la provisión en propiedad de las pi 
vacantes, . ~ircunst~nci~ ésta en la que se fundament~~ 
contrataclOn transitona; y 

- Quinto. Por ostentar las personas que se propo 
para ser contratadas el carácter de funcionarios de Se ne? 
cios Especiales, una vez tomen posesión de la plaza de 0:1

-

serjes de grupos escolares contratados quedarán respec~­
a su cargo de origen, en situaci6n de eXcedencia ~oluntari: 

Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar, en relación con el proyecto formulad 
p~ra las obras de urbanización del polígono industrial d~ 
V1l1averde, calles K y L, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.331.403 pesetas, será cargo a la partida 141 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que ha pasado a formar parte de las Resul­
tas del formulado para el ejercicio actual, pendiente de 
aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de la Duquesa de Parcent, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a.sciend~ 

a la suma de 2.042.903 pesetas, será cargo a la partida 57J 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y c~n­
curso-subasta en favor del concurso público, para la a~J u­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los ~:t1CU­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de ContrataclOn ,de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir ~aran!las 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidad~: bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacclO.n, c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la mexJ

S
-

T para tencia, en el presente caso, de subvenciones o aUXI lOS 
su ejecución. 1 d 

12_ Adoptar, en relación con el proyecto forffiU ~~ 
para las obras de construcción de un nuevo chapero Y 
tiquín en el Mercado Central de Frutas y Verduras, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . de 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ~scle~S9 

a la suma de 325.371 pesetas, será cargo a la partida 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y _ 

. 'd basta con Tercero. Hacer uso de la excepclOn e su. t' por 
curso-subasta y concurso en favor del concierto dlrec.O'ción 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de.la autonfMU_ 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para e 
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. ipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pe­
nl~s facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
e ra'que, previo i.nfo.rm~ ,del Servicio Técnico competente, 
~oceda a su adJudlcaclOn, en condiciones y precios no 
uperiores a los que se aprueban. 

13. Adjudicar a don Antonio Villar Antolín, en el 
precio ofrecido, de 3.318.572 pesetas, y plazo de ejecución 
de cuatro meses, el concurso, convocado por acuerdo de 
25 de octubre de 1972, para las obras de pavimentación 
l' complementarias en ~as calles del General Palanca, entre 
~l paseo de Santa Mana de la Cabeza y la calle de Emba­
jadores, Y Fernando Poo, entre las de Cáceres y General 
Palanca, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en 
la convocatoria, y considerar que su proposición, que repre­
senta una baja del 0,01 por 100, respecto al precio tipo del 
presupuesto de ~ontrata, de 3:3!8.904 peset~s, .resulta con­
veniente a los mtereses mumclpales; y, aSimismo, devol­
ver la garantía provisional al restante licitador. 

14. Adjudicar a la Empresa Imes, S. A., en el precio 
ofrecido, de 1.491.152 pesetas, y plazo de ejecución de dos 
meses, el concurso, convocado por acuerdo de 31 de enero 
último, para las obras de instalación de alumbrado público 
en el polígono de Santamarca, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su 
proposición la más conveniente para los intereses munici­
pales, respecto a la baja del 14,9657 por 100, que representa 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.753.589; y, asimismo, devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 

15. Adjudicar a la Empresa Emilio Tomé Benito, en 
el precio ofrecido, de 891.750 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 24 de enero último, para las obras de 
ampliación y reparación del edificio de la Junta Municipal 
del distrito de la Latina, al reunir el ofertante las condicio­
nes exigidas en la convocatoria y considerar su proposi­
ción la más conveniente para los intereses municipales, res­
pecto a la baja del 5 por 100, que representa sobre el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 938.685 pesetas. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto parcial, presentado por 

Parque de Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A., para 
la instalación de comedor para empleados, con un presu­
p~esto total de 894.806,27 pesetas, por cuenta y a costa de 
dicha Empresa, bajo las siguientes prescripciones: 

a) Estará en posesión de los certificados de funcio­
na~iento emitidos por la Delegación Provincial del Minis­
teno de Industria correspondientes a las instalaciones. 

b) Deberá suscribir una póliza de seguro a todo riesgo 
para e~ valor total de las instalaciones, y de acuerdo con el 
contentdo del artículo 45 del pliego de condiciones para 
la concesión. 
. c! Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
inclUIdas en la póliza de seguro de accidentes que cubra 
~dos los daños que puedan causar al público asistente al 
.arque de Atracciones (artículo 46 del pliego de condi­

Ciones). 
d a) Terminadas las in'stalaciones deberá solicitar el acta 
e/ecepción, según prescribe el pliego de condiciones en su 

:r tl.C~¡O 26. Como medidas correctoras instalará bancadas 
n IVlbratorias ; los pilares de perfiles laminados deberán 

ser p t 'd p r? e.gl os para un fuego tipo de tres horas por los 
d~oced.lmlentos recomendados por el Servicio contra Incen­
yIOS, Instalando, además, dos extintores en el comedor 
u~o en la cocina, todos dios-de 5 Kg., de CO2• 

vist egundo. Autorizar el acta de replanteo, según lo pre­
rig

e
O ¡en los a~t!culos 18 y 19 del pliego de condiciones que 

a conceSlOn' y 
y p~~~cero: QI.l~ por la De1egaci~? de. Hacienda, Renta.s 

manto se proceda a la exaCClOn de la -parte de canop 
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anual correspondiente a quince cienmilésimas por ciento 
(0,00015 por 100) del presupuesto total de la referida insta­
lación a partir del acta de recepción de la obra o de funcio­
namiento de la instalación, según oferta aceptada y conforme 
al articulo 38 de las condiciones. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

17. Aprobar un gasto de 14.792 pesetas para abonar al 
personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en frontones el importe de la retribución establecida por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959 correspondiente a su actuación durante el mes 
de marzo último, con cargo a la partida 12 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

18. Aprobar un gasto de 51.000 pesetas para abonar 
a Fot? Cecilio Santos Díaz el importe de su factura por los 
trabajOS fotográficos realizados para el Archivo de Bienes 
Patrimoniales, con cargo a la partida 144 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

19. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales 
del presupuesto general ordinario, con sus relaciones de 
cargo y data, rendida por el Depositario de Fondos Muni­
cipales y correspondiente al cuarto trimestre de 1972. 

20. Quedar enterada y aprobar las cuentas de caudales 
con sus relaciones de cargo y data de los presupuestos extra~ 
ordinarios de 1956, 1961 y 1965 (1), 1966 (1), (H), (IH) 
y (V), 1%7 (1) y (H), 1970 (1) y (H) y Liquidación de 
Deudas, rendidas por el Depositario de Fondos Municipales 
y correspondientes al cuarto trimestre de 1972. 

21. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
119.083 pesetas para abonar a la Junta Municipal del dis­
trito de Carabanchel-Latina el importe de los de desalojo 
de la finca ruinosa número 142 de la avenida del Manzana­
res, en calidad de Ha justificar", con cargo a la partida 677 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

22. Aprobar, en seis expedientes, las cuentas de canti­
dades que se percibieron para diferentes atenciones de los 
Servicios en calidad de "a justificar". 

23. Declarar, en siete expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plus valía en las transmisiones de varios 
pisos y locales comerciales de otras tantas fincas situadas 
en los emplazamientos que a continuación se relacionan, 
en las que han sido enajenantes y adquirentes los señores 
y entidades que, asimismo, se. citan, teniendo en cuenta 
que se trata de primeras transmisiones de fincas resultan­
tes de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidas 
a los beneficios tributarios reconocidos por la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520, apartado f), de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretarse la 
conclusión y archivo de los expedientes: 

Don Agustín Sánchez Palacios a doña Juana Mazario 
Benito y otros, pisos de la finca número 8 de la calle de 
Rosalía Trujillo. 

Edicor, S. A., a doña Santiaga Salgado González 
y otra, local número 6 de la finca número 4 de la calle 
de la Virgen del Sagrario. 

Don Buenaventura Vega Rodríguez a don Alejandro 
Gutiérrez Gómez, local número 2 de la calle de Canillas, 93, 
con vuelta a la del Cardenal Silíceo. 

Edicor, S. A., a don Gabriel y doña Dolores García Ca­
lero y otro, piso y local de la calle de la Virgen del Sagrario, 
número 4. 

Soye, S. A., a don José Antonio Fernández Adrio 
.y otros, varios pisos de la calle de los Hermanos De Pablo) 
número 26. 
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DO'n AntO'niO' Barreras López a dO'n Gabriel Alvarez 
A!O'nsO' y otrO', variO's pisO's de la calle del General Yagüe, 
numerO' 13. 

Fábrega, Empresa CO'nstructO'ra, S. A., a dO'n Gervasio 
Arteaga LuengO' y O'trO', variO's pisO's de la calle del Capitán 
Haya, 3 y 5. 

24. Declarar la exención de pagO' del arbitriO' de plus 
valía en la transmisión de la finca númerO' 22 de la calle de 
PalO'meras, en la que ha sidO' enajenante el InstitutO' NaciO'­
nal de la Vivienda y adquirente dO'n AntO'niO' ApariciO' 
Martínez, teniendO' en cuenta que el vendedO'r, sO'bre quien 
recae el arbitriO', es un O'rganismO' del EstadO', siendO', pO'r 
tantO', de aplicación lO' establecido en la cO'rrespO'ndiente 
Ordenanza y en el artículO' 520-1-a) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendO', en cO'nsecuencia, estimandO' la 
reclamación interpuesta, ser anulada la liquidación impug­
nada y proceder a la cO'nclusión y archivO' del expediente. 

25. Conceder, accediendO' a lO' sO'licitadO', a la CO'ngrega­
ción de ReligiO'sas de Jesús María la exención de pagO' de 
derechO's pO'r lO's cO'nceptO's y de O'bras y vallas en relación 
con la finca número 17 de la calle de lO's HermanO's García 
NO'blejas, cO'n vuelta a la de ArgO's, teniendO' en cuenta que 
las O'bras de que se trata benefician a clases prO'ductO'ras de 
escasa capacidad ecO'nómica, siendO', por tantO', de aplica­
ción lO' establecidO' en la cO'rrespO'ndiente Ordenanza y en 
el artículO' 438 de la vigente ley de Régimen lO'cal. 

26. Conceder a la ParrO'quia Virgen de las Gracias 
la exención de pagO' de derechO's por lO's cO'nceptO's de alinea­
ción, O'bras y vallas cO'n relación a la finca númerO's 49 y 51 
de la calle de CastrO' de OrO', teniendO' en cuenta las cir­
cunstancias de catO'licidad y erección canónica que cO'ncurren 
en aquélla, siendO', por tantO', de aplicación lO' establecidO' 
en el artículO' 20 del CO'ncO'rdatO' celebradO' entre la Santa 
Sede y el EstadO' españO'l; debiendO', en cO'nsecuencia, ac­
cediendo a lO' sO'licitadO', prO'seguir, cO'n posteriO'ridad, las 
actuaciO'nes para llegar a la devO'lución de cantidades a que 
hubiere lugar en cO'nceptO' de alineación. 

27 y 28. Acatar y cumplir en sus prO'piO's términO's, de 
cO'nformidad cO'n lO' infO'rmadO' pO'r el ServiciO' CO'ntenciO'sO', 
las resO'luciO'nes, dictadas pO'r el Tribunal EcO'nómicO'-Admi­
nistrativo PrO'vincial, que ha estimadO' las siguientes recla­
maciO'nes: 

Reclamación, prO'mO'vida por CO'mpañía Telefónica Na­
ciO'nal de España, sO'bre exacción del arbitriO' de sO'lares 
edificadO's y sin edificar cO'rrespO'ndiente a la finca núme­
rO's 8 y 10 de la calle de TO'rres Miranda. 

Reclamación, prO'mO'vida pO'r VallehermO'sO', S. A., sO'bre 
exacción del arbitriO' de sO'lares edificadO's y sin edificar 
cO'rrespondiente a la finca númerO' 41 del paseO' de la Caste­
llana. 

29. AprO'bar las relaciO'nes de fincas beneficiadas pO'r 
las O'bras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absO'rbederO's ejecutadas pO'r el AyuntamientO' en 
en las calles de J O'aquín LO'renzo e Islas Aleutianas, que 
alcanzan en tO'tal la cantidad de 1.255.998,83 pesetas, así 
cO'mo las cuO'tas que correspO'nde abO'nar a cada unO' de sus 
prO'pietarios, que han sidO' fijadas de cO'nfO'rmidad cO'n las 
bases de impO'sición aprO'badas, y que se haga saber a lO's 
interesados, mediante la fO'rma reglamentaria, de cO'nfO'rmi­
dad cO'n lO' establecidO' en lO's artículO's 30 y 40 del regla­
mentO' de Haciendas lO'cales. 

30. AprO'bar las relaciO'nes de fincas beneficiadas pO'r 
las O'bras de pavimentación de la calzada y aceras, extensión 
de aglO'meradO' asfálticq y cO'nstrucción de absO'rbederO's 
y bO'cas de riegO' ejecutadas pO'r el AyuntamientO' en las 
calles de la Sierra CO'ntraviesa, CalerO' Pita, PuertO' de 
Arlabán y PeirO'ncely, que alcanzan en tO'tal la cantidad de 
3.682.706 pesetas, así cO'mO' las cuO'tas que cO'rrespO'nde 
abO'nar a cada unO' de sus prO'pietariO's, que han sidO' fijadas 
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de cO'nfO'rmidad cO'n las bases de impO'sición aprO'bad 
se haga saber a lO's interesadO's, mediante la fO'rn~s, y qUe 
mentaria, de cO'nfO'rmidad cO'n lO' establecidO' en lO's

a a~~~la. 
lO's 30 y 40 del reglamentO' de Haciendas locales. leu_ 

31. AprO'bar las relaciO'nes de fincas beneficiad 
las O'bras de pavimentación de la calzada y aceras as POr 
t ·, d b b d Y can rucclOn e a sO'r e erO's, murO' y alcantarilladO' ejec ta~-
pO'r el AyuntamientO' en las calles de Juan AntO'niO' M

U 
s 

San AnselmO', travesía de San Andrés, caminO' de la ~oto, 
del Pájara, calles de Juliana SanchO' y Miguel San Na e?ta 
que alcanzan en total la cantidad de 4.245 .334 peseta:

C1SO
: 

cO'mO' las cuO'tas que cO'rresponde abO'nar a cada unO' d ' a I 
. t . h'd f" d d e sus prO'ple anO's, que an SI O' IJa as e cO'nfO'rmidad CO'n I 

?ases de impO'sic.ión aprO'badas, y que se haga saber a l~ 
mteresadO's, mediante la fO'rma reglamentaria, de cO'nfo ' 
dad cO'n lO' establecidO' en lO's artículO's 30 y 40 del r:;I­
mentO' de Haciendas lO'cales. a-
. 32. Ap:O'bar las bases de impO'sición de las cO'ntribu_ 

clOne~ especla.les, que cO'nstan en lO's expedientes, y 10'5 por­
centaJes a aphcar, Impuestas pO'r las O'bras de pavimentación 
de la cal~ada y aceras en la calle , de la F uente, entre las 
Baja de la Iglesia y BO'yerO', cO'mO' cO'mplementO' del acuerdo 
de la CO'misión Municipal de GO'biernO' de 21 de febrero 
últin:O', qu.e, autO'rizó su realización, que fue ejecutivO', dada 
la aSlgnaclOn hecha pO'r el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar lO's gastO's, debiendO' prO'seguirse los 
trámites qel expediente que, una vez ultimadO' y aprO'badas 
las relaciO'nes de las fincas , cO'ntribuyentes y cuO'tas, habrá 
de exponer al públicO', en la fO'rma reglamentaria, de con­
fO'rmidad cO'n lO' establecidO' en lO's artículO's 30 y 40 del 
reglamentO' de Haciendas locales. 

33, CO'nceder, accediendO' a lO' sO'licitadO', a las Religio­
sas Hijas de la Caridad la exención de pagO' de las contri­
buciO'nes especiales, pO'r O'bras de renO'vación del pavimento 
cO'n extensión de capas de aglO'meradO' asfálticO', asignadas 
a la finca númerO' 35 de la calle de ZurbanO', teniendo en 
cuenta las circunstancias de catO'licidad y erección canónica 
que cO'ncurren en dicha CO'munidad, siendO', pO'r tantO', de 
aplicación lO' establecidO' en la cO'rrespondiente Ordenanza 
y en el artículO' 472, apartadO' e), de la vigente ley de Ré­
gimen local. 

34. CO'nceder, accediendo a lO' sO'licitadO', a la CO'ngre­
gación y HO'spital de San PedrO' ApóstO'I la exención de 
pagO' de las contribuciO'nes especiales, pO'r O'bras de pavi, 
mentO', aceras, arbO'ladO' y absO'rbederO's y alumbradO', asig­
nadas a las fincas númerO's 101 de la calle de San Bernardo 
y 1 y 3 de la de RO'dríguez San Pedro, teniendO' en cuenta 
las circunstancias de catO'licidad y erección canónica que C,OI1-

curren en dicha CO'munidad, siendO', por tantO', de aplIca­
ción lO' establecido en la cO'rrespO'ndiente Ordenanz~ y en 
el artículO' 472, apartadO' e) , de la vigente ley de Reglmen 
local. 

35, CO'nceder, accediendO' a lO' sO'licitadO', a las Religio­
sas Cistercienses Calatravas la exención de pagO' de las con­
tribuciO'nes especiales, pO'r O'bras de alumbradO', asignadas 
a una finca sin númerO' de la calle de PelayO', teniend? ,en 
cuenta las circunstancias de catO'licidad y erección canO'I1I~ 
que cO'ncurren en dicha CO'munidad, siendO', pO'r tanto, e 
aplicación lO' establecidO' en la cO'rrespon~iente Ordena~ 
y en el artículO' 472, apartadO' e) , de la vigente ley de 

gimen lO'cal. . . " ' bis-
36. CO'nceder, accediendO' a lO' sO'hcltadO', al Arzo 

tr' 
padO' de Ma~rid-Akalá la exención de pagO' d~ las CODa ;~ 
buciO'~es especiales, pO'r O'bras -de alumbradO', aSI~n~daJc n 
,finca númerO' 8-E de la callé de CerecinO's, tenten o en 
cuenta las circunstancias de catO'licidad que cO'nc~reD ~a 
aquél, siendO', por tantO', de aplicación lO' estableel O' e~r_ 
cO'rrespO'ndiente Ordenanza y en el artículO' 472, a 
tadO' e), de la vigente ley de' Régimen lO'cal. 
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37. Conceder, acc;ediendo ~,lo solicitado, al Arzobis-

do de Madrid-Alcala la exenClOn de pago de las contribu­
~ nes especiales, por obras de alumbrado, asignadas a la 
~o ca número 14 de la calle del Oso, teniendo en cuenta las 
I.ncunstancias de catolicidad que concurren en aquél, siendo, 

orr tanto, de aplicació~ lo establecido en la correspondiente 
brdenanza y en el arttculo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local. 

38. Conceder a las Religiosas de Santo Domingo la 
exención parcial de pago de las contribuciones especiales, en 
la proporción de 20 por 100, por obras de alumbrado, asig­
nadas a la finca número 3 de la glorieta del Presidente Gar­
cía Moreno, en la parte destinada a Residencia de la Comu­
nidad, teniendo en cuenta las 'circunstancias de catolicidad 
l' erección canónica que concurren en aquélla, siendo, por 
íanto, de aplicación l? establecido en la correspondiente 
Ordenanza Y en el artIculo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, girarse recibo por importe de 12.589 pesetas, 
equivalente al 80 por 100 del resto de la finca de que se 
trata destinada a colegio. . 

39. Conceder a las Hermanas Terciarias de los Sagra­
dos Corazones de Jesús y María la exención parcial de pago 
de las contribuciones especiales, en la proporción del 58,43 
por 100, por obras de alumbrado, asignadas a las fincas 
números 7 y 9 de la calle de la Madre Carmen del Niño 
Jesús, del colegio de San Francisco de Asís, en la parte des­
tinada a residencia de la Comunidad, teniendo en cuenta las 
circunstancias de catolicidad y erección canónica que concu­
rren en aquélla, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, 
apartado e), de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, girarse recibo 
por importe de 11.403 pesetas, equivalente al 41,57 por 100 
del resto de la fi nca de que se trata, dedicada a enseñanza 
retribuida. 

40. Conceder a las Religiosas Hijas de María Auxi­
liadora la exención parcial de pago de las contribuciones 
especiales, en la proporción del 50 por 100, por obras de 
alumbrado, asignadas a las fincas sin número, 1-A y 1-B de 
la calle de Luis Missón, en la parte destinada a capilla y re­
sidencia de la Comunidad, teniendo en cuenta las circuns­
tancias de catolicidad y erección canónica que concurren en 
aquélla, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), 
d.e la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuen­
Cia, accediendo a 10 solicitado, girarse recibo por importe 
~e 1.088 pesetas, equivalente al 50 por 100 del resto de las 
fmcas destinadas a colegio. 

41. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Compañía 
de Je?ús la exención de pago de las cuotas de contribuciones 
es~ec.ale? , por obras de alumbrado, asignadas a la planta 
baja y piSO primero de la finca número 103 de la calle de 
los Mártires de la Ven tilla donde están situadas la Parro­
q~ia de San Luis Gonzaga: dependencias parroquiales y vi­
v~enda de los sacerdotes, teniendo en cuenta las circunstari­
Cl.as de catolicidad y erección canónica que concurren en 
~;ch.a Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
l ~~do en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
o 2, apartado e), de la vigente ley de Régimen local. 
l 42. . ~onceder a la Congregación de la Sagrada Familia 
a ~enclon parcial de pago de las contribuciones especiales, 

en. a proporción del 15 por 100, por obras de alumbrado, 
~Ignadas a la finca número 45 de la calle de Lope de Rue­
a ~a c~n vuelta. a la de Menorca, 14, en la par~e dest}nada 
l P.Il1a y reSidencia de la Comunidad, teniendo en cuenta 
c
as 

circunstancias de catolicidad y erección canónica que 
e~;~~rr~n en aquélla, siendo, por tanto, de aplicación 10 
lo ~7;Cido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu-

, apartado e), de la vigente ley de Régimen local; 
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debiendo, en consecuencia, accediendo parcialmente a 10 so­
licitado, girarse. recibos por importes de 3.233 y 4.351 pese­
tas, correspondientes a las calles de Menorca y Lope de 
Rueda, respectivamente, equivalente al 85 por 100 del resto 
~e J~ finca dedic.':da a colegio, y asimismo, desestimar la pe­
ÍlclOn de reducclOn del 50 por 100 del importe de las cuotas 
por los indicados concepto y finca', en virtud de 10 dispuesto 
en los artículos 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid y 719 de la citada ley de Régimen local. 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, sobrante de vía públi­

ca, ~ la finca número 81 de la calle de Nicolasa Gómez, 
propiedad de don Emilio Alonso Jiménez Gascón, por ser 
necesaria para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 5.179 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el 
interesado en el vigente presupuesto de ingresos; y 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 5.179 pesetas, al 
vigente presupuesto de ingresos. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, sobrante de vía pú­

blica, a una finca sin número de la calle de San Facundo, 
propiedad de don Antonio Martínez Egea, por ser nece­
saria para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 70.785 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado 
en el vigente presupuesto de ingresos; y 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 70.785 pesetas, al 
vigente presupuesto de ingresos. 

45. Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 7 de 
febrero d~l año en curso, por el que se aprobó la adquisi­
ción 'de una ambulancia marca Land-Rover, modelo l09-D, 
en el sentido de que el precio de adquisición es el de pese­
tas 408.325 (403.325 pesetas importe del vehículo y pese­
tas 5.000 de gastos de matriculación y puesta en servicio), 
como consecuencia de los nuevos precios autorizados, siendo 
cargo la diferencia, de 23.725 pesetas, al crédito que, proce­
dente de la partida 616 del presupuesto de 1972, se incor­
pora a las Resultas del formulado para el actual ejercicio, 
pendiente de aprobación. 

46. Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 7 de fe­
·brero del año en curso, por el que se aprobó la adquisición 
de seis vehículos Seat-600, en el precio total de 496.654 pe­
setas, en el sentido de que este importe se modifique en su 
distribución, quedando 484.236 pesetas para la adquisición 
de los vehículos sin extras, a consecuencia de la modifica­
ción en el precio de los mismos, y las 12.418 pesetas res­
tantes se apliquen al pago de los gastos iniciales de matricu­
lación. 

47. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte; 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso inter­
puesto, ante la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, por la Comisaría de Aguas de 
la Cuenca del Tajo contta el justiprecio señalado por el 
Jurado Provincial de Expropiación en relación con dos par­
celas de propiedad municipal sitas' en Canillejas (paraje de 
Cuesta Negra), necesarias para las obras de la arteria prin­
cipal del Este. 

. 48. ' Autorizar la devolución a Mercauto, S. A:, de la 
fianza definitiva constituida para respo'nder -·del suministro 
de uc:>s vehículos Land-Rover Santana para el Servicio de 
Parques y Jardines, por un importe de 24.333 pesetas, toda 
vez que se hCl;n cumplido los requisitos que determinan los 
artículos 82 y 88 .del reglamento de Contratación de las 

M9 
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Corporaciones locales y el 63 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid. 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desestimar el recurso de reposición inter­

puesto por don Luis Gómez Montejano contra el acuerdo 
de esta Comisión, de 28 de diciembre de 1966, por el que 
se ordenaba la demolición de una valla que cierra una par­
cela de propiedad municipal procedente del nuevo trazado 
de la calle de Aldea del Fresno y pago de un canon de 
ocupación de 187.228,80 pesetas, por haberse presentado 
dicho recurso fuera de plazo. 

Segundo. Que conociendo el fondo de la cuestión plan­
teada, se desestimen las alegaciones del recurrente en cuanto 
a la propiedad de la parcela ocupada se refiere, requirién­
dose1e para el pago del canon exigido en el plazo de quince 
días, a contar de la notificación del acuerdo, con apercibi­
miento de los apremios correspondientes; y 

Tercero. Que se ejecute el contenido del acuerdo que 
se conforma en todos sus restantes extremos, procediéndose, 
además, a hacer liquidación del canon por ocupación corres­
pondiente al período transcurrido desde la adopción de dicho 
acuerdo a la fecha actual. 

50. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma El Corte Inglés, S. A., 1.250 camisas 
grises con corbatas de terlenka, al precio unitario de pese­
tas 259, con destino al personal del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, plazo de entrega de cuarenta y cinco días y de garan­
tía de tres meses, y con sujeción a las restantes condiciones 
económico-administrativas redactadas para esta contrata­
ción; siendo cargo el gasto total, de 323.750 pesetas, a la 
partida 199 del presupuesto de 1972, que rige con carácter 
interino. 

51. Convocar subasta pública para contratar los sumi­
nistros de cebada y avena que durante el plazo de un año 
puedan precisarse para la alimentación del ganado existente 
en el Servicio de Limpiezas y en el Escuadrón del Cuerpo 
de Policía Municipal, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto, con cargo el gasto que se haya 
de producir a las partidas 489 y 205 del presupuesto 
de 1972, que rige con carácter interino. 

52. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Sastrería Ignacio, quince chaqueto­
nes de cuero, al precio unitario de 3.900 pesetas, para per­
sonal de Parques y Jardines, plazo de entrega inmediato 
y de garantía de seis meses, y con sujeción a las restantes 
condiciones económico-administrativas redactadas para esta 
contratación; siendo cargo el gasto total, de 58.500 pesetas, 
a la partida 462 del presupuesto de 1972, que rige con ca­
rácter interino. 

53. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Confecciones Campeador, 178 equi­
pos impermeables con destino al personal del Cuerpo de 
Policía Municipal, plazo de entrega de cuarenta y cinco 
días y de garantía de tres meses, y con sujeción a las res­
tantes condiciones económico-administrativas redactadas pa­
ra esta contratación; siendo cargo el gasto total, de pese­
tas 301.500, a la partida 199 del presupuesto de 1972, que 
rige con carácter interino. 

54. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Confecciones Campeador, 215 im­
permeables azules forrados y con cinturón del mismo gé­
nero, al precio unitario de 1.365 pesetas, para personal de 
nuevo ingreso del Cuerpo de Policía Municipal, plazo de 
entrega de treinta días, a contar de la fecha de recepción 
del vale de pedido de Acopios, y de garantía de tres meses, 
y con sujeción a las restantes condiciones económico-admi­
nistrativas redactadas para esta contratación; siendo cargo 
el gasto total, de 293.475 pesetas, a la partida 199 del pre­
supuesto de 1972, que rige con carácter interino. 
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Educación 

55. Abonar a doña Leonor Ortiz Fernández . 
taria de la finca número 16 de la calle del General' Á[OP1e. 
de Castro, donde la Corporación tiene arrendados t var

l
ez 

1 1 l'd mos (). ca eds. patra el.scue as, a can~ld ad
d 

de 359,25 pesetas. corre 
pon len e a agua consuml a urante el cuarto trim . 
~e1. pasado año '! 4~5 !?;setas anua1e~ a partir del 1 de ~~r.e 
ultImo, por capltahzaclOn de la cantidad invertida en b nI 
d ., l'd o ras e conservaclOn, con cargo a a partl a 298 del presup 
de 1972, que rige con carácter interino. uesto 

56. Aprobar un gasto de 27.250 pesetas para satisf 
a la casa Au10col?~ el importe de l~s. fotografías realiza: 
en el Museo MUniCipal, Banda MUniCipal, Archivo de V'lla 
Hemeroteca Municipal e Instituto Municipal de Educac;' ' 
con cargo a la partida 119 del presupuesto de 1972 que r~n, 
con carácter interino. ' ge 

57. Aprobar un g~sto de 66.600 pesetas para satisfacer 
a la casa Au10color el Importe de las fotografías realizadas 
en el Museo Municipal, con cargo a la partida 119 del pre. 
supuesto de 1972, que rige con carácter interino. 

58. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas para abonar 
a la casa Tecnifoto Sevilla, S. A., para el importe del sumi. 
nistro de tres murales fotográficos sobre temas de Madrid 
c?n cargo a, la p~rtid~ 338 del presupuesto de 1972, qu~ 
rIge con caracter mtenno. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

59. Aprobar el proyecto reformado para la liquidación 
de las obras de construcción de 1.621 viviendas en el 
barrio II de Moratalaz, presentado por la Obra Sindical 
del Hogar y Arquitectura, del que resulta una economía 
de 3.188.791,62 pesetas, en el presupuesto extraordina· 
rio de 1967 (1), y someter dicho proyecto a la aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

60. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 66.000 pesetas, importe 
de los que se originen con motivo del desplazamiento a Ham· 
burgo del Presidente de la Comisión de Saneamiento y Lim· 
piezas, señor Plan elles, y el Delegado del mismo Servicio, 
señor García Siso, para asistir al Congreso sobre Problemas 
relativos a los Servicios de Recogida y Eliminación de Ba· 
suras en las Grandes Ciudades, a celebrar en aquélla durante 
los días del 21 al 25 del corriente mes; siendo cargo a la 
partida 5.a del presupuesto de 1972, que rige con carácter 
interino. 

Obras y Servicios Urbanos 

61. Autorizar, con motivo de la festividad de San 
Isidro, la instalación y funcionamiento, del 12 al 27 del co· 
rriente mes, ambos inclusive, de los diversos elementos 
verbeneros que se relacionan en el expediente, en terre~oS 
propiedad del Oub Atlético de Madrid, Ciudad De~rtlV~ 
anexos al estadio Vicente Calderón, sito en la avemda d 
Manzanares, quedando sujeta esta autorización a las ~on­
diciones específicas señaladas por la Delegación de O r~s 
y Servicios Urbanos . para dichas instalaciones fuera e 
fiestas. . 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartad~s : 
Primero. Autorizar la transmisión al Instituto Nac~~; 

nal para la Conservación de la Naturaleza de la ~~ro de 
número 41, de 398,55 metros cuadrados, de la avem .a. 1 
los Reyes Católicos, incluida en el Patrimonio Mumc1pa 
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d l Suelo como compensación de la reducción de dos plan-
e n la parcela colindante que fue objeto de permuta, para 

taS e . 1 . dI ' 1 d' plir la eqUlva enCla e va ores que eXigen as lSpO-
~~nes vigentes sobre la materia, y en la que es posible la 

IC\ strucción de un volumen similar al de las dos plantas 
co~ se suprimen, una vez que ha sido justificado por los 
~u rvicios Técnicos Municipales la idéntica valoración en 
:tálico de los bienes compensados. 

m Segundo. La efectividad de este acuerdo quedará su-
ditada a la aceptación firme y una vez cumplidos los 

irámites oportunos del Instituto Nacional para la Conserva­
ción de la Naturaleza (ICONA), dependiente del Ministe­
rio de Agricultura, cuyo organismo se ha subrogado en la 
personalidad del extinguido Patrimonio Forestal del Es-

tado; Y • _ • 
Tercero. DeSignar al senor Valverde, Gerente mUlll-

cipal de Urbanismo, para la firma de los documentos que 
deban otorgarse a tal fin. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 

tarde. 
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Alc aldí a 're.idencia 
L ICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Heinze de España, S. A., para laboratorio fotográfico 
en la calle de Santa Leonor, sin número. 

Don Antonio Cívico Calero, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de Julio Antonio, 19. 

Don Miguel Palacio Blanco, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Belén, 8. 

Don Luis Menéndez Quílez, para almacén cerrado de 
repuestos y accesorios en la calle de Jaime Hermida, 3. 

Don Salvador Gilarranz García, para taller de juguetería 
en la calle del Jaspe, sin número, con vuelta a la del Mar­
qués de San Gregario. 

Don Fernando Barandiarán Alday, para instalar un tan­
que de fuel-oil en la calle de Bellatrix, 2. 

Don Joaquín Blanco González, para carnicería y salchi­
chería en la calle del Laurel, 23, puesto números 35 y 36 . 

Insdustrias Ibéricas Químico Farmacéuticas, S. A., para 
a!mac~n de especialidades dietéticas en la calle de Ahillones, 
sm numero. 

R 
Don Andrés San J uan Pastor, para bar en la calle de 

ortaleza, 28. 
Tecsol, S. A., para oficina y exposición de material de 

soJ ¡dadura, como rectificación de licencia, en la calle de Jorge 
uan, 58. 
. Plus Ultra, Compañía de Seguros Generales, para ofi­

cma en la calle de Clara del Rey, 44. 
Don Luis de Pablo García, para tienda de ultramarinos, 

como ampliación, en la calle de Trafalgar, 13. 
Don PatriCio.Valero Juan, para taller de cerrajería, co­

mo am l' ., P laclOn, en la calle de la Caldera, 11. ._ 
v'd ~on Remi -Hernández Arcos, para taller: de. tallado de 

1 r~ :n la ~lle de ~ ulio Antonio, 20. ... ... . 'c . :c:::: '.: 
r' ona Benita Espmosa Mulas, para tienda de ultrama-
mOn en la calle de Génova, 1. . 

la V· on Manuel Cruz Anguis, para bar club en la calle de 
Irgen de Nuria, 1. 
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Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle Nueva, sin número, con vuelta a la 
del Puerto de la Tía Gila. 

Relasa, para tintorería en la calle de Galileo, 46. 
Don Francisco González Fernández, para venta de apa­

ratos electrodomésticos y taller de reparación en la calle de 
la Palma, 75. 

Hierros y Aceros Moldeados, S. A., para almacén de 
hierros en la calle del Ferrocarril, 11. 

Don Miguel Garcla Gómez, para bar en la avenida de 
Moratalaz, sin número, polígono I, tienda número 1. 

Don Pablo García Fernández, para bar en la calle de 
Lagasca, 119. 

Arol, S. A., para almacén de cunas y muebles infantiles 
en la calle de Elfo, 39. 

Don Tomás de Pedr.o Domingo, para bar en la calle de 
la Encomienda de Palacios, 236. 

Helm Ibérica, S. A ., para almacén cerrado de productos 
farmacéuticos en la calle de Rosa de Silva, 19. 

Don Angel N ovillo Aguirre, para taller de guarnecido, 
confección y venta de fundas de automóviles en la calle de 
Covarrubias, 26. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Eugenio Caxés, 3. 

Don Gregario Moreno Navarro, para taller de tapicería, 
como ampliación, en la calle de Ignacio Santos Viñuelas, 2. 
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Don Máximo Alvarez Cubero, para huevería y pollería, 
como ampliación, en la calle de los Hermanos García No­
blejas, 73. 

Cooperativa de Nuestra Señora de la Luz, S. A., para 
instalar un tanque de gas propano en la Colonia de la Ciu­
dad Puerta de Hierro, sin número, con vuelta a la calle de 
Cantalejo. 

Doñá Concepción Ardura Barrero, para droguería, como 
cambio de nombre, en la calle de Carabelos, 37. 

Don Leandro Alegre Sánchez, para bar en la calle de 
Canarias, 24. 

Sociedad Ibérica de Transmisiones Eléctricas, S. L., 
para fábrica de circuitos eléctricos en la calle de Antonio 
González Porras, 27 duplicado. 

Cupia, S. A., para venta e instalaciones de aparatos de 
aire acondicionado para automóviles en la calle de Londres, 
número 1. 

Don Santos Moruego Hernández, para taberna, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Ciudad Ro­
drigo,2. 

Don J ulián Rodríguez Sanz, para taller de tapicería de 
de muebles en la calle de Fernando Ossorio, 15. 

Iberduero, S. A., para instalara un centro de transfor~ 
mación en la calle ·.<le Aldeanueva de la Vera, 4. 
: - Doña' .Custodia · de .: lá .puente, para : chamarilería en la 

calle de Timo.teo Pomingo, 3 . 
Don Angel Fuentes Siller, para taller de peletería en la 

calle de Arrieta, 7. 
Don Segundo Moya Barrajón, para taller de zapatería 

en la calle de Julia Mediavilla, 17. 
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Don Rafael Torrente Ruiz, para oficinas, exposición 

y compraventa de automóviles en la calle de San Agustín, 7. 
Don José Luis Galán Delgado, para café bar en la calle 

de San Antonio, 6. 
Don Miguel Cogollor Jiménez, para taller de encuader­

nación y fábrica de cajas de cartón en la calle de las Tintas, 
número 1. . 

Don José Quera Ibáñez, para taller mecánico en la calle 
de Guipúzcoa, S. 

Don Diego Martínez Vivo, para fábrica de piedra arti­
ficial en la calle del Marqués de Berna, 18. 

Eisen Española, S. A., para taller de bordados en la calle 
Ochagavia, 34. 

Don Justo Herranz Páez, para carnicería, como'amplia-
ción, en la calle de las Magnolias, 120. ' 

Don Fulgencio Merino Anunciabay, para bar en la calle 
de Jaime el Conquistador, 15. 

Don Mariano Sánchez Algabal para garaje en el paseo 
de los Perales, 25. ' 

Don Manuel Javier Grande Teba, para fábrica de inyec­
ción de plásticos en la calle de Milán, 30. 

Don Antonio Cerezo Navarro, para autoservicio de ali­
m~ntaciót1 en la calle de Marceliano Santamaría, 12: 

Auxilio Social, Hogar Clara Eugenia, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle del Mar Caspio, 1. 

Don Gonzalo Alfonso Araújo Salgueño, para almacén 
de artículos de limpieza en la calle de Fernando González, 
número 18. 

Mariano Andréu, S. L., para exposición y montaje de 
accesorios de automóviles en la calle del Ferrocarril, 7. 

Doña Ana Saavedra Villanueva, para bar en el callejón 
de Preciados, 6. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

• (INOCUAS) 

Don Gregario Luelmo Bueno, para colegio en la calle 
del Puerto de Maspalomas, 2. 

Banca March, S. A, para oficina en la calle de Mejía 
Lequerica, 10. 

Estudios y Promociones Españolas, S. A., para domi­
cilio social en la calle de Castelló, 36. 

Don Manuel Oliva Yagüe, para venta de papeles pin­
tados y juguetes en la avenida de Valladolid, 79. 

Doña Pilar Juliana Martínez Mata, para peluquería de 
señoras en la calle de Menéndez Pidal, 35. 

Pelayo, Mutua de Automóviles, para oficina en la calle 
de Ginzo de Limia, 22. 

Doña Celestina Blanca Llanso, para peluquería en la 
avenida de José Antonio, 29. 

Doña María Luisa Hernández Antón, para venta de 
confecciones en la calle de Hilarión Eslava, 2l. 

Doña Carmen Barnal Herrera, para venta de revistas, 
juguetes y baratijas en la calle de la Ilustración, 2. 

Don José Blázquez Herraiz, para taller de vaciado de 
escayola en la calle de Chavasca, 1. 

Don Amador Alvarez Pérez, para servicio de recogida 
de ropa en la calle de Mancada, sin número, bloque 121-X-4, 
local número 101. 

Doña Genoveva Antonia Masot, para mercería en la 
calle' de Arechavaleta, sin número, bloque D. 

Corsán, Empresa Constructora, S. A., para oficina en 
la calle', dé ' Zurbano, 76. " 

Don Gregorio Gozalo Castejón, para venta de frutas 
y' v.erduras enla 8dle, de Clara del Rey, 35, local número 23. 

Juega y Aprende, S. A, para ventá ,de' ma.terial educa-
tivo" y librería en la calle de Ponzano, 72. . -

Don Teóferes Parra Martínez, para venta de comestibles 
y 'frutos secos en la calle de Ahillones, sin número; blo­
que 50. 
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Construcciones Metálicas Aries, S. A., para d ' . . 
social, como ampliación en la calle de Covarrubias ~~ICtlto 

Don Carlos Martínez Berzal, para venta de' a r' 
de regalo en la avenida de José Antonio, SS. r lculo' 

Don Angel Marchani Villalobos, para venta de m' . 
nas de escribir en la calle de Hortaleza, 28. aqllJ. 

Don Diego Pulido Cozana, para venta de libros . f 
tiles en la calle de López Grass, 3. In ano 

Don Isaac Peña Díez, para salón de juegos recrear 
en la calle de Pedro Laborde, 3. lVO 

Don José Saturnino López Ramos, para taller de r 
ración de aparatos de radio y televisión en la plaza de ~pa. 
número 7. uy, 

Don Manuel Plaza Caldeiro, para perfumería en 1 
calle de Maqueda, sin número. a 

Assicurazioni Generali, para oficinas en la calle d 
Oren se, 2. ' e 
. Explotaciones Mañas Santa O}alla, S. A., para domici. 

ha socIal en la calle de Montalban, S. 
Don Luis González López, para taller de tapicería en 

San Cristóbal de los Angeles, bloque 718, local número 195 
Don Juan Carlos Eguiagaray Pagis, para oficina y ven~ 

de objetos de regalo en la calle del Marqués del Riscal 11 
duplicado. ' 

Don José Nieto García, para venta de papeles pintados 
en el paseo de los Talleres, S. 

Transoil, S. A., para oficinas en la calle del Coman­
dante Zorita, 4. 

Don Antonio Lozano Terriza, para ferretería, como 
cambio de nombre, en la calle de Múller, 18. 

Doña Josefa López de Marcos, para venta de frutos 
secos, variantes y aceitunas en el Mercado de Puerta Bo­
nita, puesto número 104_ 

Don Angel de las Cavadas Zubia, para venta de muebles 
metálicos en la avenida de la Albufera, 30 . 

Doña María del Pilar Mulet Latorre, para venta de 
cuadros en la calle de Gaztambide, 26, local número 15, 

Eurodec, S. A., para exposición y venta de chimeneas 
en la calle de Diego de León, 49. 

Don Santiago Matesanz Gallardo, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de la Corredera 
Alta de San Pablo, 3. 

Aguirre y Compañía, S. A, para domicilio social yofi­
cinas en el paseo de la Castellana, 30. 

Doña Margarita García Martín, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 78, 

Don Félix Bravo Conde, para venta de muebles en la 
calle de Genserico, 9. 

Doña Victoria Suárez Marín, para zapatería en la calle 
de Abtao, 38. 

Arte 2.000, S. A, para domicilio social, venta de ar­
tículos de decoración y antigüedades en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 40. 

Doña Isidora López García de la Navarra, para pelu­
quería de señoras en la calle de César González Ruano, 26, 

Doña María Luisa Roldán San José, para venta de con-
fecciones en la calle de Esteban Mora, 43. , 

Don José Luis Ocaña Ruiz, para papelería, librena 
y venta de juguetes y baratijas en el barrio de El Salvador, 
sirl número, local número 9, centro comercial. d 

. Don Romualdo Sala Salas, para oficinas en la calle e 
Antonio Salvador, 33. . es 

:. Don Nicolás' García Gómez, para taller de reparaclOn 
eléctricas en la calle del Abolengo, 30. 'al 
" Doña Carmen Romero Tapia, para ven~a de rnat~~2, 
y aparatos fotográficos en 'la calle de ClaudlO Coe1I~, _ 

Doña Angeles Catalina de' Pedro, para venta d,e J~gue 
tes, como ampliación, en la calle de Eusebio Moran, 11' de 

Don Fernando Sanz Vega, para oficina en la ca e 
Bocángel, 29. 

Ayuntamiento de Madrid
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Doña Estrella Vera Barragán, para taller de relojería 

en la calle de Eduar~o Morales, 1. . . . . . . 
Comsip AutomaclOn, S. A., para domIcIlIo sOCIal y ofl­

. en la avenida del Mediterráneo, 9. 
CJlIa~oña Josefa Montalvo García, para perfumería, venta 
d 'abones Y detergentes en la avenida de Menéndez Pelayo, 
~ J número (Torre del Retiro). 
m Don Manuel Bande Parajua, para venta de juguetes en 

1 calle de la Huerta de Castañeda, 27. 
a Don Juan Bernal Martínez, para peluquería de caba-
lleros en la ca~le de Cam~rena, 163. . 

EstablecimIentos AsocIados, S. A., para venta de objetos 
de adorno, cristal y porcelana en la calle de Fernando el 

anta, 18. 
Doña María del Prado Ocaña, para venta de litografías 

en la calle de Alonso Cano, 75. 
D. 1. P. E. S., S. L., para papelería en la calle del 

Españoleto, 5. 
Doña Pilar Rubio Morenés, para venta de componentes 

electrónicos, telefonía y aparatos de televisión en la calle 
del Barquillo, 44. 

Don Antonio Martínez Cruz, para panadería, como cam­
bio de nombre y traslado en el pasaje de Valdecilla, 9. 

Don Rafael Pérez Estévez, para venta de muebles en 
la avenida de los Caídos, 5. 

Don Imre Zichy Pallavicini, para oficina en la calle de 
Velázquez, 92. 

A. A. F., S. A., para oficina en la calle de Orense, 1I. 
Doña Concepción Hernández Fernández, para pelu­

quería de señoras en la calle de Paterna, 22. 
Don Bias Francisco Fernández, para peluquería de se­

ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Preciados, 40. 
Don José Blanco Francisco, para venta de aparatos elec­

trodomésticos en la calle de Santa Cristina, 22. 
Doña Rosa Herráez Jiménez, para perfumería y cacha­

rrería en la calle de Alonso Cano, 82. 
Geotécnica y Cimientos, S. A., para oficina de estudios 

geotécnicos y geológicos en la calle de Orense, 11. 
Don Pascual Gallego López, para relojería y taller de 

reparaciones en el paseo de la Florida, 19. 
Control Técnico y Asistencia Internacional, S. A., para 

oficinas en el paseo de la Castellana, 37. 
Don Ovidio Oltra Alonso, para venta de objetos de an­

tigüe~ades en la calle de Ferraz, 75. 
VI mar Madrid, S. A., para venta de muebles, lámparas 

Y,apaTatos de radio y televisión en la calle de Cavanilles, 
numero 43. 

Don Gerardo de Castro Carpintero, para venta de co­
l11~stibles en el barrio de Santa María, bloque 9, casa 4, local 
numero 1. 

Don José López García, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, ampliación y traslado, en la calle 
del Doctor Castelo, 45. 
• Doña Angela Ralírez Delgado, para peluquería de se­
noras en la éalle de Escalona, 22. 

~J:nacén de Papel Revilla, S'. A., para domicilio social 
y oÍlclJ1as en la calle de Justiniano, 10 . . 
. Don Alfonso Casanova Gallego, para venta de confec­

CIones y retales en la calle de los Hornachos, 13. 
IIDon Antonio Rodríguez Hernández, para oficina en la 

ca e de José Marañón, 4. 
E Don Fernando Moraira Gil, para mercería en la calle de 

scalona, sin número, local número 10. 
call Don -Antonio Sánchez García, pára autoescuela- en la 

e de Donoso Cortés, 64. .' 
d ~on.J esús Picazo Hernández, para escuela en la . calle 
e ernan Caballero, 27. 

le ,Don Sebastián Verderejo Granero, para librería, pape-

rnna y venta de juguetes en la calle de Lérida, 9, tienda nú­
ero 5. 

24 de mayo de 1973 

Sobrino de Ricardo Martínez, S. A., para venta de con­
fecciones en la calle de Fuencarral, 141. 

Ismael AH Prados, S. A., para domicilio social, oficinas 
y exposición en la calle de Fortuny, 51. 

Don Santiago Peña Borges, para venta de accesorios 
y recambios de automóviles en la calle de Galileo, 25, 
locales A e 1. 

Don Francisco Prósper Zaragoza, para oficina en la 
calle de los Cedros, 69. 

Don Antonio Petit Suárez, para oficina en la calle del 
Pez Volador, 22. 

Don Manuel Arjona Oviedo, para zapatería en la calle 
de Meléndez Valdés, 44. 

Don Marcial Mateo Mateo, para venta de vestidos y to­
cados en la calle de Jesús y María, 4. 

Don Antonio Negueruela Fernández de Velasco, para 
oficina y venta por maY9r de joyería en la calle de los Ara­
pi les, 17. 

Don Francisco Peña Pérez, para venta de recubrimien­
tos de baños en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 87. 

Comercial Química, S. A., para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Félix Boix, 8. 

Don Mariano Martín Merlo, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre y traslado en la Colonia de Santa 
Margarita, local número 16. 

Don Manuel Gandariasbeitia, para oficina en la Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles, bloque 304. 

Don José María Valles Maseda, par taller de carpinte­
ría en la calle de Alonso N úñez, 31. 

Don Raimundo Aceña del Toro, para ferretería y venta 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Emilio Ferrari, 
número 2. 

Don Juan Torres Padilla, para taller de relojería en la 
calle de Esteban Collantes, 14. 

Suministros, Estudios y Servicios Agropecuarios, S. A., 
para domicilio social, oficinas y venta de maquinaria en la 
calle de las Cinco Rosas, 30. 

Don José Rodríguez Villasante, para venta de pan y bo­
llos en el barrio del Pilar, torre 15, casa C, tienda número 2 
(segunda fase). 

Don Hilario Sosa Lázaro, para bodega en la calle de Ig­
nacio Santos Viñuelas, 16. 

Don Antonio Martínez García, para venta de pan y bo­
llos, como traslado, en la calle del Puerto de la Tía Gila, 2. 

Doña Catalina Jimeno Montes, para venta de aves y pá­
jaros en el paseo de Alberto de Palacios, 65. 

Don Miguel Gavilán Rodrigo, para cambio de novelas 
en la calle de Manuel Marañón, 42. 

Don Gaspare Quarti di Trevano, para oficinas en la calle 
de Boix y Morer, 6. 

Doña María de los Dolores Cano Molina, para venta de 
artículos de limpieza en el Mercado de San José, puesto 
número 78. 
. Don Bautista Ayllón Bregón, para venta de frutas y ver­

duras en la calle de San Pedro de Cardeña, sin número 
(galería de alimentación, banca números 1 y 2). 

Don Florentino Pardo Hernández, para oficina en la 
calle de Alcalá, 211. 

Rentagracón, S. A., para oficinas en la calle de Alcalá, 
número 211, local número 9. 

Don Antonio Andrés Hernández, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, como ampliación, en la calle de 
Armenteros, 1, bloque 26 (Colonia de Valdezarza). 
' .. : Doña Candelas .García . Pérez; para zapatería y venta de 

bolsos en la calle de Artajona, 12, local número 15. 
: _ C Doña Amparo :Moreno Aparicio; 'para camisería y mer­

cería en la calle de Andrés Mellado, 77. -' 
Doña Beatriz Rogado de la Peña, para venta de artícu­

los . de :piel, cómo cambio de .nombre, en la calle de Bravo 
Murillo, 109. 
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. Don Julio López 'Caballero, para oficina. en la. calle de 
Chile, 18. . , '.: "'j',; 

Doña Flora Regal López,. para peluquería de señoras 
en la calle de Antonio Toledano; '36,. , 

Don Félix González Sáez, para ' metcerí;t, 'CDrnO cambio 
de nombre y traslado, en la calle de Villafranca; r17 (galería, 
puesto número 7). '. . 

Doña Concepción Ibarz Altava, para estanco y venta de 
material de escritorio en la calle de Juan de Olías, 27. 

Don Arturo Sancho Pérez, para oficina en la avenida 
del General Perón, 25. 

Doña Luisa Capilla Cardeñosa, para venta de material 
eléctrico en la calle de Armenteros, 8, local número 8. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de Conde Rodríguez San Pedro, sin 
número. 

Electrodomésticos Riodiel, S. A., para domicilio social 
y venta de aparatos electrodomésticos en la calle de Fer­
nando el Católico, 12. 

Sociédad Anónima Pouláin, para oficina en la calle de 
Clara del Rey, 17. 

Doña Francisca N úñez García, para venta de sogas 
y cordeles en la calle de Don Ramon de' la Cruz, 52. 

Don Antonio Fernández Santamaría, para venta de mo­
tocicletas en la avenida de la Albufera, 238. 

Don Aurelio Estaire González, para venta de artículos 
de fumador en la calle de Alcalá, 125. ' 

Don Leandro de Francisco Martín, para 'taller de repa­
ración de aparatos de televisión en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 41. 

Don Teodoro Pérez Gómez, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de Marcenado, 10. 

Don Julio García Martín, para venta de material eléc­
trico en la calle de Gonzalo de Berceo, 78. 

Yesos Hispania, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Cáceres, 46 y 48. 

Rentacasa, S. A ., para domicilio social en la calle 'de 
Castelló, 79. 

International Bussines Machines, S. A E., para oficina 
en la calle de Gaya, 15. 

Don' Andrés García Campus, para venta de objetos de 
instalación eléctrica y taller de reparación de aparatos de 
radio y televisión en la calle de Miguel de la Roca, 2. 

Texaco Canarias, S. A ., para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 59. 

Doña Angeles Sanz Garnica, para venta de artículos de 
cerámica en la calle de Don Ramón de la Cruz, 13. 

Don Bernardino Riaza Cardenal, para estudio y exposi­
ción de ·.pintura artística en la calle de Claudia Coello, 43. 

Diana Turba, S. L., para oficina en la calle de Claudia 
Coello, 79. 

La Alearia, S. A, para domicilio social en el paseo ,de 
Extremadura, 114. 

Afmo. Sucursal en España, S. A, para oficinas en la 
calle de Alfonso XII, 32. 

Torre de Pedro Díaz, S. A., para domicilio social en el 
paseo de Extremadura, 114. 

Doña María de la Cruz García Miguel, para oficinas en 
la calle de Augusto Figueroa, 17. 

Tigermatic, S. A, para venta de juguetes en la calle del 
Angel, 14. 

Edificio España, S. A, para domicilio s:ocial en la calle 
de Cedaceros, 4. 

,Rentagracon, ,S. A., para oficinas en 'la calle de :Alcalá, 
número 211. ., ' ... ' .'~ ~ .. 
" Doña Rosario González ' -!--ópez, para venta de tejidos, 

como ampliación, en la avenida de la Albufera, 79. 
Centro Industrial Panadero, S. A., para confitería y ven­

ta de pan y bollos, como ampliación, en la calle del Rascón, 
número 46. 
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'., Bodegas de ' la Real Divisa, S. A, para oficina 

plaza de la Encarnación" 2. en la 
.. : ~F9rest Española, S. A, para domicilio social en I 
ni da de Menéndez Pelayo, 6. a aVe, 
.' . Biosca Alvariño Rodríguez, S. A, para domicilio . 
y 9ficina éditorial en la calle de O'Donnell, 43. SOCIal 

Doña María Luisa Ortega García, para peluque . 
señoras en la calle de Antonio Moreno, 15. na dt 

Doña Iluminada Martín Gutiérrez, para frutería I 
calle de las Islas Bikini, 3. en a 

Tandem, S. A., para oficina de publicidad en la call d 
VilIanueva, 35 y 37. e e 
. Panificadora Montseny, S. A., para venta de pan y bo 
llos, como cambio de nombre y traslado, en la calle d' 
Tacona, 43. e 

Don Manuel Calvo Pumpido, para oficina en la calle del 
General Mola, 82. ' 

Don Angel Alonso Hernández, para bisutería en la calle 
de Hermosilla, 48. 

Don Ange1 Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Grandeza Española, 61. 

Don Jaime Rubio Calvo, para oficina en la calle de Jorge 
Juan, 19. 

Doña Paula Gil Rubio, para venta de plantas y flores 
en el Mercado de Maravillas, puesto número 99. 

Hispano Toledana, S. A., para oficinas y venta de auto. 
móviles en la avenida de la Albufera, 246 y 248. 

Doña Herta Eichhorn Franke, para ortopedia, como 
cambio de nombre, en la calle' de Zurbimo, 28. 

Don José Manuel Fernández Rodríguez, para venta de 
maquinaria en la calle de Clara del Rey, 39. 

Don José María Martín Planchuela, para venta de ob· 
jetos de regalo en la calle de Fernández de los Ríos, 13. 

Unión Bolsera Madrileña, S. A, para papelería en la 
calle del General Ricardos, 152. 

Don Manuel Pérez Magano, para oficina en la calle de 
Galiana, 26. 

Doña Vicenta Pérez-Cejuela López, para peluquería de 
señoras en la calle de Huesca, 10. 

Zhare, S. A., para domicilio social en la calle de Maga, 
llanes, 1. 

Marsiega, S. A., para venta de artículos de regalo y cua· 
dros en la calle de San Mateo, 30. 

Don Tomás Martín Moreno, para papelería en la calle 
de Joaquín María López, 28. 

Sopain, S. A, para domicilio social y oficinas en la ave· 
nida del Generalísimo, 96. 

Don Adolfo Peña Izquierdo; para papelería y venta de 
juguetes en la calle de los Pinos Alta, 81. 

Herederos de Antonia C. de B., para venta de pan Y bo· 
llos, como traslado, en la calle del Puerto de Maspalomas,6, 
bloque 411, casa B, tienda 'número 6. 

Don Carlos González Ferrera, para academia en la calle 
de Emilia Ballester, 40. 

Propaganda Popular Católica, para librería y venta de 
discos en la calle de San Mateo, 30. 

Herzasán, S. A., para domicilio social en la calle de Ma· 
gallanes, 1. . 

Don Juan Morales Martín, para tienda de ultramarMo~ 
y venta de huevos, como ampliación, en la calle de la a 

silla, 7. , d eño. 
Doña Juana Cruces Gallardo, para peluquena e s 

ras en la calle de Francisco Rioja, 34. . , la 
; ~ :Don ' Vicente Rodríguez , Jiménez, para zapaterra en 
avenida de Espinela, 11. " , ~ . - :.' ' ba­
~,:-,, :.Panificadora Vicálvaro, S. ' L., para venta d.e paLn~e la 
llos, como cambio de nombre y traslado, en la cal e 
Encomienda de Palacios, 222. , de 
, ' Don, Mariano Bernardo Granados, para ' pe1Uquena 

señoras en la calle de Acebes, 4. 
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Doña Angela P rieto Prieto, para peluquería de señoras 
la calle de Canillas, 19. 

tn Anglo Español de Electricidad, S. A., para venta de 
¡'naria electrónica en la calle de Rodríguez San Pedro, maqu 

úmero 21. 
n Don Francisco José Cosío Prieto, para venta de artícu-
los de recubrimientos Y regalo en la calle de Fernán Gon-

zález, 32. 'R p' G' d Doña Mana osa an ente omez, para venta e con-
fecciones y artículos de regalo en la calle de Félix Boix, 12, 
local número 4. 

Don Bernard Gare! J ones, para academia de idiomas en 
la calle de Ayala, 38. 

Don Carlos Sanz Arroyo, para venta de repuestos y ac-
cesorios de automóviles en la glorieta de la Beata María 
Ana de Jesús, 5. 

Doña Manuela Alcalá U rbán, para peluquería de señoras 
en la calle de Francos Rodríguez, 62. 

Doña Martina Martínez Martínez, para colegio en la 
calle de la Cañada, 15. 

Doña Celia Alvarez García, para perfumería; como am­
pliación, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, lI. 

Doña Elvira Manzanal Pérez, para taller de ebanistería 
en la calle de la Batalla de Brunete, 1I. 

Viajes Internacionales, para oficina en la calle de San 
Bernardo, 5 y 7. . 

Don Segundo Heredero Sánchez, para venta de artículos 
de piel, como cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 
número 91. 

Banco de Bilbao, para oficina en la calle de Francos Ro-
dríguez, 58. 

DENEGACIONES 

Unión Gráfica, S. A., para taller de imprenta, como am­
pliación, en la calle de Gregorio Vacas, 4. 

Don Tomás Infante Redondo, para enseñanza en la 
avenida de José Antonio, SI. 

Don Joaquín Moreno Lago, para oficinas de publicidad 
en la avenida del Generalísimo, 87. 

Edimedica, S. A., para domicilio social en la calle de la 
Reina Mercedes, 6. 

Don Pedro Bernardos Rubio, para tapicería y venta de 
tejidos en la calle del Jordán, 23. 

Construcciones Montes, S. L. , para oficina en la avenida 
del Generalísimo, 96. 

Don Juan Rodríguez Araújo, para taller de carpintería 
en la calle de la Primavera, 4. 

Instrumentos Electrónicos del Olmos, S. A., para oficina 
Y,exposición de aparatos de química en la avenida de Me­
nendez Pelayo, 67. 

Finpapel, S. A., para oficina en la calle de Serrano, 6. 
, Corpas, S. A., para oficina en la calle de Cristóbal Bor­

dlU, 49. 
Don Manuel González Alvarez, para taller mecánico de 

chapa y pintura en la calle de Diego Manchado, 68. 
f ~on Victoriano M. Herrero Porta, para venta de con­
ecclOnes en la avenida de José Antonio, 80. 
f ~astrería Salamanca, S. A., para sastrería, venta de con­
eCClOnes y zapatería en la calle del General Mola, 13. ' 

Doña Concepción Hernández Acosta, para enseñanza 
en la ,avenida de José Antonio, SI. 

Liga Financiera, S . A., para oficina en la calle de Mi­
guel Angel, 2I. 

11 Don Armado Hervella Lameiro, para tintorería en la 
ca e de las Musas, lOI. 

IDon Elías Waldo Rico Torre, para venta de automóviles 
en a calle de Martínez de la Riva, 22 y 24. 
d IColegio Virgen de Mirasierra, para colegio en la calle 
e a Massó, 79. 
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Explotaciones Industriales Fernández e Hijos, S. A., 
para domicilio social en la calle de Zurbano, 51. 

Sefao, S. A., para fábrica y composición de productos 
de belleza en el paseo del General Primo de Rivera, 17. 

Planificación de Inversión, S. A., para domicilio social 
en la calle de Fernández de la Hoz, 5. 

Zagredo, S. A., para domicilio social en la calle de Bra­
vo Murillo, 23. 

Asesoramiento Técnico Estudios Empresariales, S. A., 
para domicilio social y oficinas en la avenida del General 
Perón, 2. 

Don Andrés Jaime Puche, para taller de apresto y fes­
toneado de alfombras en la calle del Doctor Lozano, 7. 

Compañía Marítima Zorroza, S. A. , para domicilio so­
cial y oficina en la calle de Lagasca, 77. 

Publicaciones Británicas, S. A., para oficina en la calle 
de Cristóbal Bordíu, 35 . . 

Don Manuel Lozano Caballero, para taller de tapicería 
en la calle del Albatros, 13. 

Terrazo y Azulejos, S. A. , para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Bailén, 20. 

Don Julio Sánchez A vila, para venta de confecciones en 
la calIe de Alcalá, 157. 

Doña Dolores Jiménez Ibáñez, para venta de muebles 
en la calle del Oso, 15. 

Don Juan Martínez Ramos, para taller de reparación 
de máquinas de escribir en la calle de Moratín, 16. 

Doña María Antonia Sáez Sánchez, para bisutería en 
la calle del Párroco Don Emilio Franco, 15. 

Doña Francisca Cabrera Carreto, para taller de ebanis­
tería en la calle de Sepúlveda, 96. 

Don Juan Manuel Crespo García, para autoescuela en 
la calle de Alcalá de Guadaira, 32, bloque B. 

Don Angel Martínez Sesma, para taller de estudio de 
decoración en la calle de Calvo Asensio, 18. 

Doña Abundia García Sánchez, para venta de confec­
ciones y perfumería en la calle de Jesús, 2. 

Inversiones Maf, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la avenida del Generalísimo, 96. 

Don Juan Elemua Valle, para venta de tejidos en la 
calle de los Hermanos Miralles, 9. 

Don Pablo May Cock, para depósito cerrado en la tra­
vesía de las Vistillas, 13. 

Don Tomás Prado García, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Ofelia Nieto, 40. 

Construcciones e Ingeniería, S. A., para oficinas en la 
calle de Menorca, 3. 

Essel España José Castillo, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la avenida de Portugal, 137. 

Distribuidora de Alimentos y Bebidas, S. A., para ofi­
cinas en la calle de Antonio Maura, 10. 

Renco, S. A., para oficinas en la calle de Serrano, 6. 
Ginés Vivancos, S. A., para oficina y venta por mayor 

de aceites lubricantes en la calle de Zorrilla, 23. 
: Don Fernando Sanjuán Sardaña, para venta de plantas 
en la carretera de Vicálvaro, 8. 

Calzados MarIo, S. A., para zapatería en la avenida de 
J osé Antonio, 38. 

Reprográficas Royal, S. A., para papelería, librería 
y venta de objetos de escritorio en la avenida de José An-
tonio, 88. , 

Doña Ofelia Abadías Alonso, para taller de confecciones 
en la calle de Jaime Hermida, 17. 

Don Víctor Corro Rincón, para taller de cerrajería en 
la calle de San Deogracias, 9. 

Doña María Barinaga Lorenzo, para agencia de aduanas 
en la calle del Marqués del Riscal, 2. 

Comesa, S. L., para taller de rodamientos en la avenida 
del Mediterráneo, 30, local comercial número 2. 
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ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña María de los Angeles Gómez Izquierdo, para za­
patería en la calle de la Virgen del Coro, 10. 

Don J ustino Villanueva Ruiz, para venta de confecciones 
en la calle de Amposta, 12. 

Madrid, 24 de mayo de 1973.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

I,I"",'I"h".,.,I"'I •• I,'I",-",,.,II''''''''I,,.,,,,,.,I.,11,,.,11,,,",,,110,,,1.,'1,,,",1,,1,,1,,,.,,,,..,..,, •• ,-,.,1101\,11,II,IIoII,'I"lo"'" 

Secreta ría · 'Genera'l 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso convocado para proveer la plaza de Oficial mayor 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional 
de los aspir.antes admitidos y excluidos al concurso, concediéndose, 
a tenor del artículo' 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, 
un período de reclamaciones de quince días, 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don Fernando Albasanz Gal1án. 
Don Carlos Batl1e Guillén, 
Don Luis Pablo. Bourgón Tinao. 
Don Francisco Javier Fenés Viñals. 
Don Luis García Ocaña. . 
Don Manuel Garrido Chamorro. 
Don Moisés Guil1amón Salcedo. 
Don Ramón Huerta Huerta. 
Don Carmelo Marín TejerizQ. 
Don Paulino Martín Hernández. 
Don Diego de Membiela Amor. 
Don Angel Mingo de Miguel. 
Don Gabriel Molera Aparicio. 
Don Miguel Angel Muela Calvo. 
Don José Antonio Orejas Gutiérrez. 
Don Luis Pérez del Río y Valdepares. 
Don Crisanto Rodríguez-Arango Díaz. 
Don Antonio Royo Gimeno. 
Don Patricio Val1es Muñiz. 

ASPIR4NTE EXCLUIDO 

Don Francisco Chorot Nogales, por haber presentado su instancia 
fúera del plazo concedido al efecto. 

Madrid, 19 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamientq de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre los funcionarios del Servi­

cio de Cementerios para proveer cuatro plazas 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base quinta de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos al concurso-oposici6n, concediéndose, a tenor del 
artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, un período 
de reclamaciones de quince días: 

ASPIRANTES ADMITIDOS: 

Una plaza de Oficial albañil 

Don Félix Jiménez Bustos. 
Don Luis Molina Culebras. 
Don Saturnino Narro Narro. 

UIW plaza de Ayudante albm"j,il 

Don Luis Molina Culebras. 
Don Daniel Romero Redondo. 
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Una plaza de A yudante fontanero 

Don Esteban Catalán Castillo. 

Una plaza de operario de A lcantarillado 

Don Esteban Catalán Castillo. 
Don Teodoro Jiménez Criado. 
Don Antonio López Cánovas. 
Don Cándido López Herrera. 
Don Juan López Martín. 
Don Luis Molina Culebras. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS: 

Don Virgilio Ramos Leñero y don Lorenzo Sotoca Renales 
no reunir la condición exigida de ser funcionarios en propiedad ~ 
Servicio de Cementerios. e 

Madrid, 9 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer 224 plazas de operarios del Departamento 
de Parques y Jardin:es, lor la que se convoca a los oposi-

tores para el eJerctno de que consta la oposición 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el ejercicio de que consta la oposición, 
para el que quedan convocados, se celebrará en el patio de Cristales 
del Ayuntamiento, instalado en la plaza de la Villa, 5, en los días 
que se expresan a continuación: 

Día 11 de junio, a las nueve y media de la mañana, los oposito. 
res comprendidos entre los números del 1 al 156, ambos inclusive. 

Día 12 de junio, a las nueve y media de la mañana, los oposito· 
res comprendidos entre los números del 157 al 312, ambos inclusive. 
. Día 13 de junio, a las nueve y media de la mañana, los oposito­

res comprendidos entre los números del 313 al 468, ambos inclusive. 
Día 14 de junio, a las nueve y media de la mañana, los oposito­

res comprendidos entre los números del 469 al 624, ambos inclusive. 
Se advierte a los opositores que al ejercicio deberán acudir pro· 

vistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilográ­
fica o bolígrafo. 

Madrid, 17 de mayo de 1973.-EI Secretario del Tribunal, JUDn 

José Manzano. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

. Concurso de adquisición de cinco camiones con caja 
basculante 

Tipo: 1.776.490 pesetas. 
Plazos: Sesenta días para la entrega y un año de garantía. 
Pagos :. Por certificaciones de suministros realizados, según in-

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 31.648 pesetas; la definitiva se señala~á 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataciOn 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

( .. d ) . d con domicilio Don.. . en represen tacto n e ... , vecmo e .. . , . 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regtr 

d d .. .. d' . . J' a basculante, en el concurso e a qUlslclOn e CinCO camIOnes con ca 
se compromete tomarlo a su <;argo, con arreglo a los mismoS, par 

el precio de .. . (en letra) pesetas. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame~; 

. I b l . I . .. guridad sOCia tadq en 1!latena a ora, en especia preVlSlOn y se 
y protección a la industria española. . . ) 

(Fecha y firma dellwtador. "' 
. - . d d Contrataclon 
Expediente: Puede examinarse en el NegOCia o e 

de la Secretaría General. de la 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una 
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dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

tarde, este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. -
parezca 

¡\ A rtura; Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la . :a del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
p¡aIl " 
de la presen~aclOn. 

Autorizaciones; N o se precisan. 
Madrid, 19 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* '" * 

COllcurso de adquisición de cinco camiones con caja 

Tipo; 1.576.490 pesetas. 
Plazos; Sesenta días para la entrega y un año de garantía. 
Pagos; Por certificaciones de entregas realizadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías; Provisional, 28.648 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locarles. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oO, (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo ., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición de cinco camiones con caja, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. 

(en letra) pesetas. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente ; Puede examinarse en el Negociado de 'Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas; En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado . 

Apertura; Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 19 de mayo de 1973.-EI Secr.etario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de la aveniqq. de 
Daroca, en su intersección con la carretera de , Vicálvaro 

a Ajalvir 

Tipo; 3.246.511 pesetas. 
Plazos; Un mes para la ejecución y cinco años de garantía. " . 
Pagos ; Por certificaciones de obras ejecutadas, según infbrme 

de la Intervención Municipal. .• 
Garantías; Provisional, 52.198 pesetas; la definitiva se"señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oO. (en representación de oo.), vecino de oo,, con domicilio 
en Oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de obras de pavimentación de la avenida de Daroca, 
en su intersección con la carretera de Vicálvaro a Ajalvir, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de Oo. (en letra) pesetas, lo que supone 'lOa baja del, .. por cieqto res, 
pecto al precio tipo y un plazo de ejecución de .:. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protecci' l ' . -on a a lOdustna espanola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
d Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
e la Secretaría General. 

tar:resentación de plicas; En dicho Negociado hasta la una de la 
e, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

24 de mayo de 1973 

Apertura; Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación . 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 19 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la instalación de señales luminosas reguladoras 
del tráfico en el camino viejo de Leganés-calle del Pelícano y otras. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallari-n de manifiesto 
en la Secretaría. del excelentísimo. Ayuntamiento .. .:(Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de Ja mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al 'en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciónes del con­
'curso para contratar la instalación de señales luminosas reguladoras 
del tráfico en las calles del Maestro Vitoria, Misericordia y otras. 

.' Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas . cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
. La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de la Duquesa de Parcent. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi1lcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia, al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• * • 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 9 del corriente mes, apr.obar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de las calles K y L 
del polígono industrial de Villaverde. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de alcantarillado en la 
calle de la Peña Sorrapia y otras de Vallecas (Pueblo). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de acondicionamiento de accesos a la 
Estación de tratamiento de basuras en el vertedero de Los Toriles. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en. el Boletíll Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la calle de Otero 
y Delage, desde la de Inocencia Fernández y la de la Isla Malaita. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
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tarde, durante los ocho días hábiles siguientes a l en que este . 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro: 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pr e

d
cuy 

t d· h l' d d' . l " OCe en~ con ra IC os p legos e con IClOnes; en a mteltgencia de qu 
curridos los ochos días antes mencionados no habrá ya lugar e tran,¡, 

" l d' d a recia maclOn a guna, y se ten ran por esechadas cuantas en este caso . 
presenten. le 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dis 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpo P~to 
locales de 9 de enero de 1953. raclOlle¡ 

Madrid, 17 de mayo de 1973.-El Secretario general P 
BARCINA TORT. ' EDRO 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en s '. , eSlon 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con. 
curso para contratar las obras de ajardinamiento del barrio III de 
Moratalaz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con. 
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que transo 
curridos los ochos días antes mencionados no habrá ya lugar a recia. 
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de mayo de 1973.-EI Secretario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con· 
curso para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
Juan de Urbieta, entre la del Conde de Cartagena y la avenida del 
Mediterráneo; Villalmanzano y Lago Leman. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con· 
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de que transo 
curridos los ochos días antes mencionados no habrá ya lugar a recia· 
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del co~' 
curso para contratar las obras de urbanización de las calles de JU~ 
Calvo, Pando, desde la de Alberdi a la travesía de pando; lsa

d , 'D 'gopar O 
Serrano, Rodon, Almortas, Manuela Mmguez, Ofiln 

y Francisco Conde. 'f to 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mant ; 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (NegociadO de d o~~ 
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una e ·o 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunc~o 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro dedcu~S 

. n proce en 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaCIOnes sea ans' 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que tr 
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== 
'd los ochos días antes mencionados no habrá ya lugar a recla-curtl os • 
.• alguna y se tendran por desechadas cuantas en este caso se 

Jll3Clon ' 
presenten. . 1 • br l" di' Lo que se anuncia a pu ICO en cump 1m lento e o dIspuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
lacales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de mayo de 1973.- El Secretario general, PEDRO 

B.~RC1!1A TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses tOn 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curSO para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
Zona Verde, Villardondiego y avenida de los Artilleros. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ochos días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 

presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sestOn 
de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el suministro de cebada y avena que durante 
el plazo de un año puedan precisarse para la alimentación del ganado 
existente en el Servicio de Limpiezas y Escuadrón Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

10 que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

d Venciendo en 1 de julio de 1973 el cupón trimestral de intereses 
de los Empréstitos municipales y el semestral del Empréstito Villa 
e Madrid 1956, con el aval del Estado, los obligacionistas podrán 
:;e~ntar .Ios cupones correspondientes, debidamente facturados, en 
D egoclado segundo, Recepción de Valores de la Sección de 
d cuda de la Intervención, a partir del día 1 de junio próximo, 
. e o~ce de la mañana a una de la tarde, en cuya oficina se les can-
Jearan por d . . . su i resguar os de pago mdlspensables para hacer efectivo 
~. mporte en el Banco de España, a partir de la fecha de su venci­
... ¡ento. 

B Madrid, 16 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
ARCIl~A TORT. 

* * * 

24 de mayo de 1973 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Manuel Ramos Cerdá proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 43 de la calle de Leonor GÓngora. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia banca­
ria con aire acondicionado en la casa número 19 de la calle de la 
Basílica. 

S. A . F. E., Neumáticos Michelín, proyecta establecer unas 
oficinas con aire acondicionado en una casa sin número de la calle 
de la Cruz del Sur (barrio de la Estrella). 

Don Cesáreo Martín Martín proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 43 de la avenida 
de la Ciudad de Barcelona. 

Don Gregorio Tejedor Fombellida proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en la casa número 11 de la plaza de la 
Cebada. 

Don Amador Sebastián Cristóbal proyecta establecer un bar en 
la casa número 49 de la calle del Apóstol Santiago. 

Don Alfonso Domecq proyecta instalar ascensores en la casa 
número 15 de la calle del Arenal. 

Don Tomás García Rubio proyecta instalar una máquina de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 24 de la calle del 
Buen Suceso. 

Don Eutimio Sáez Espinosa proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 27 de la calle 
de Berástegui. 

Don Valeriano García Fidalgo proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 201 de la calle 
de Bravo Murillo. 

Don Manuel Mínguez Callejo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 105 de la 
calle de Ayala. 

Don Angel Casado Lozano proyecta establecer la elaboración de 
boquerones en vinagre en la casa número 56 de la calle del Sorgo. 

Don Alfonso Prado López proyecta instalar elementos de trabajo 
y una máquina de juegos recreativos en su bar sito en la casa nú­
mero 11 de la calle de Béjar. 

Don Nicasio López Jiménez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle 
de Aguilar del Río. 

Don Gregorio Verdejo Maroto proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar mesón sito en la casa número 12 de la 
avenida de Aragón. 

Don Manuel Fernández Barquín proyecta establecer un salón de 
baile con ambigú en la casa números 8 y 10 de la calle de Berruguete. 

Don Manuel Alvarez Fuertes proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 39 de la calle de la Alfalfa. 

Don José Benito Vigo Díaz proyecta establecer una salchichería 
y venta de fiambres en la casa número 5 de la calle de Géminis 
(galería de alimentación, puesto número 23). 

Don Cremencio Crespo proyecta ampliar su tienda para la venta 
de aves, huevos y caza sita en la casa número 55 de la calle de 
Fuencarral. 

Don Cirilo San Mateo Felipe proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 126 del camino 
de la Cuerda. 

Doña Basilia Crespo Benito proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en una casa sin número de la plaza 
Comercial, local 313. 

Don Antonio Maso Ponce proyecta instalar una máquina de 
;,uegos recreativos , en su bar sito en la ,casa número 22 de la calle. del 
Almendro. 

Don Pedro Cañero Baena proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en una casa sin número de la calle de Nicolasa Gómez, 
con vuelta a las de Etruria y Troya. 
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Don Francisco Varea Gutiérrez proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en' una casa sin número de la calle de Nicolasa 
Gómez, con vuelta a las de Etruria y Troya (galería de alimentación, 
puesto número 6). 

Yepes, S. A., proyecta establecer un autoservicio de alimentación 
en la casa número 84 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Maquinaria de Aire Comprimido y Repuestos Sa Mayr proyecta 
establecer una tienda de maquinaria de importación en la casa nú­
mero 61 de la calle de Antonio López. 

Don José López IIIescas proyecta establecer una jamonería 
y venta de embutidos en la casa número 25 de la calle de Antonio 
de Leyva. 

Restaurantes Técnicos, S. A., proyecta establecer un restaurante 
en régimen de autoservicio y cafetería en la casa número 5 de la 
call\! de la Princesa. 
, . Don José Escribano Arcones proyecta ampliar con un frigorífico 

~u lechería, como cámbio de nombre, sita en la casa número 61 de la 
calle de Santurce. 

Don Ignacio López Mas proyecta establecer un depósito cerrado 
de frutos secos en la casa número 32 ' de la calle de la Torrecilla 
del Leal. 

Don ZacarÍas Martín Gutiérrez proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 73 de la 
calle de Rodríguez San Pedro. 

Don Manuel Ortiz Cobo proyecta ampliar con dos máquinas de 
ju'egos recreativos su bar sito en la casa número 188 de la avenida 
dé Palomeras. 

Don Luis Serrano Camón proyecta establecer un taller de ta­
picería en la casa número 170 . de la avenida de Monforte de Lemos, 
local número 2. 
. Do~ José Martín Moreno proyecta ampliar con dos máquinas 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle 
de Oliva de Plasencia, local número 441. 

Estación de Servicio El Viso, ~. A., proyecta ampliar con dos 
máquinas de ju~gos recreativos su bar sito en la casa número 197 
de la calle de Serrano. 

Don César García González proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recre~tivos y otra de zumo de limón su bar sito en la 
c~sa número 289 de la calle de Valmojado. 

Cooperativa de Ayudantes y Peritos de Obras Públicas proyecta 
instalar un tanque de fuel-oil en la casa número 2 de la plaza del 
Retiro, bloque O. 

Don Javier Carrera Ladislao proyecta establecer una boutique en 
la casa número 96 de la calle de Serrano. 

Don Félix Labrada Cristóbal proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 11 de la calle de la Plata. 

Don Francisco Fernández Fernández proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 5 de la calle de Sebastián GÓmez. 

Terpel, S. A., proyecta ampliar su taller de peletería sito en una 
casa sin número de la carretera de Vallecas a Villaverde, kilóme­
tro 1,200. 

Compañía Amusco, S. A., proyecta establecer un garaje en la 
casa números 4, 6, 8 y 10 de la calle de Seco. 

Doña Vicenta Solá Tortosa proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su cafetería sita en la casa número 44 de la 
éalle de Víctor Pradera. 

Don Pedro Morales Serrano proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su café mesón sito en la casa número 12 de la 
calle de la Virgen de Lourdes. 

Don Pedro Morales Serrano proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 34 de la calle 
de la Virgen de Lourdes. 
;.. ,Padres Capuchinos de Castilla proyecta establecer un colegio en 
la casa número 115 del paseo de Santa María de la 'Cabeza. 
, - Difo, S.' A:, proyecta establecer un laboratorio fotográfico en una 
casa: sin número de la calle, Uno, parcela 5 (polígDno industrial de 
Manoteras). 

Don Alejandro de Pedro García proyecta establecer un taller de 
preparación , de papel en la casa número 148 de la calle de los Yé­
benes, local número 1. 
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Don Félix Alvarez Hidalgo proyecta establecer un taller 

rrajería en la casa número 77 de la calle de la Virgen del L1 de ct. 

Don Lorenzo Guzmán Casarrubios proyecta ampliar Uc. 
. con d, 

máquinas de juegos recreativos su bar Sito en la casa núm 
de la calle de Villaamil. ero ~ 

Don Leonardo Blázquez Montes proyecta ampliar Con una . 
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número S9 d~' 
calle de O'Donnell. la 

Don Carlos de Benito Cornejo proyecta ampliar con una . 
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 19 d rna· 
calle de Nicolás Sánchez. e la 

Don Francisco Pérez Martínez proyecta ampliar con una má . 
d . . b' l ' qUina e Juegos recreativos su al' sito en a casa numero 226 de la calle 
de Serrano. ' 

Don Víctor Ribada García proyecta establecer un taller de 
cuadernación en la casa número 57 de la calle del Teniente Cor;; 
Noreña. 

Don Tomás García Sánchez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sitó en la casa número 17 del ~ 
de los Talleres. 

Don Francisco Sánchez Jiménez proyecta ampliar con cocina su 
bar sito en la casa número 1 de la plaza de Nuestra Señora de 
Loreto. 

Don Liberto Matesanz García proyecta establecer una. pescade. 
ría en una casa sin número de la calle de Nicolasa Gómez, con 
vuelta a las de Etruria y Troya (galería de alimentación, puesto 
número 13). 

Don J ulián Cuadrado Andrés proyecta establecer una pollería 
y venta de aves, huevos y caza en la casa números 44, 46 y 48 de 
la calle de Ocaña (galería de alimentación, puesto número 33). 

Don Adrián Bernal Sebastián proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 32 de la calle 
de Donoso Cortés. 

Don Antonio Pastor Marzal proyecta establecer un almacén de 
materiales para la construcción en la casa número 8 de la calle del 
Doctor Lozano. 

Don Doroteo Herráez Herráez proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 34 de la 
calle de las Delicias. 

Doña María del Carmen Victoriano Lorenzo proyecta instalar 
una máquina de juegos recreativos en su bar sito en la casa núme· 
ro 26 de la calle del Conde Duque. 

Don Inocencio Alberto San José Forguet proyecta establecer un 

bar en la casa número 5 de la calle de Divino Vallés. 
Doña Blanca Pradera Salazar proyecta establecer un restaurante 

en la casa número 51 de la calle del Doctor Fleming. 
Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor· 

mación en una casa sin número del barrio de Santa María, 
Doña Beatriz Rubio Aceves proyecta establecer una taberna en 

la casa número 191 de la calle de Camarena. 
Comercial Iber Sport, S. A., proyecta establecer una tienda con 

aire acondicionado ' para la venta de artículos de deportes en la casa 
número 41 de la calle de Cáceres. 

Altec, S. A., proyecta establecer un autoservicio con resta,urante 
y cafetería en una casa sin número de la avenida de BraSil, con 

vuelta a la calle del General Orgaz. 
Don Florentino J ulián Arribas proyecta establecer un bar , c~; 

cocina en una casa ~in número de la carretera de Ajalvir aVica' 

varo. 
Don Eladio López Pamba proyecta establecer un taller de re~' 

ración de automóviles en la casa número 4 de la calle de Luis Fel~' 
Don Joaquín Cabrejas Vázquez proyecta instalar un tanque, e 

. 'd d 1 Madronos. gas propano en la casa número 18 de la avem a e os d 
- Don Eusebio Quijada Galiano proyecta establecer un taller ~ 
cerraj ería artística en la casa nú~ero 96 de la calle del Genera 

F~oc~ , l~ 
1· 11 d ., de artJcu Bra, S. A., proyecta amp lar su ta er e reparaclOn , 

de ferretería sito en la casa número 8 de la calle de Jaen. la 
Club Financiero Génova proyecta establecer un club social en 

casa número 1 de la calle de Génova, edificio Centro Colón. 
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=== ,ranue1 Coronado Pont proyecta establecer una droguería Don 1>' , 

f 
ería con venta de marcos y molduras en la casa numero 158 

yperurn , M 
ca1le de Joaquín Garcla orato. 

de ~n José Salcedo Cape! proyecta establecer una tienda para la 

V
enta de coches nuevos y usados en la casa número 13 de 

compra 
calle de los Hermanos De Pablo. 

la Don Emilio López Abad proyecta establecer un autoservicio de 
. a en seco Y lavandería en la casa número 13 de la cal1e de 

litnplez 
Hermanos De Pablo. 

l Don Aurelio Muñoz Marcos proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 5 de la calle 

de Ezequiel Solana. 
Don Isidoro Garcá Aranda proyecta ampliar con dos máquinas 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 69 de la calle 

de Jerónima Llorente. 
Don Pablo González Fernández proyecta ampliar con una má­

quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 93 de la 
avenida del General Fanj ul. 

Doña Isaura Alvarez Vázquez proyecta ampliar con una máqui­
na de juegos recreativos su bar sito en la casa número 28 de la 
caUe del General García Escámez. 

Don Marcelino Bravo Fernández proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 71 de 
la calle de Embajadores. 

Sanatorio San Francisco de Asís proyecta ampliar su centro 
de transformación en asistencia médico-quirúrgica sito en la casa 
número 28 de la cal1e de Joaquín Costa. 

Kodak, S. A., proyecta establecer un taller de reparación de 
artículos fotográficos con exposición y venta y garaje en la casa 
número 2 de la calle de Eduardo Benot. 

Doña Leandra Verdura Díaz proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 46 de la cal1e 
de José Ortega y Gasset. 

Don Tertuliano Barba Manteca proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 12 de 
la calle de Gaya. 

Don Antonio Chamorro Cabrerizo proyecta establecer una agen­
cia de transportes en la casa número 78 de la cal1e del Marqués de 
Viana. 

Don Constantino Freire Gutiérrez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 52 de 
la avenida del Marqués de Corbera. 

Don Ildefonso Rodríguez Bermejo proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 77 de la 
calle de Gutierre de Cetina. 

Don José Béjar Domínguez proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su café bar bar sito en una casa sin número 
de la caBe de Fray José Cerdeiriña, con cuelta a la calle de Fuente 
del Tiro. 

Don Manuel J. Caries Fernández proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 7 de la 
calle de Francisco Romero. 

Don Eduardo Gómez Suárez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 8 de la cal1e de Lagasca. 

Don José Rodríguez Cociña proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 148 del camino 
viejo de Leganés. 

Don Luis Val1e Alvarez proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 82 de la calle de Embajadores. 

Do V' '1' . n Irgl la Ortega de Bernardo proyecta ampliar con una má-
qUina de juegos recreativos su bar cafetería sito en la casa núme­
ro 36 de la caBe de Granada. 

d ~on Joaquín Risueño Mora proyecta ampliar con una máquina 
e JuegoS recreativos su bar sito en la casa número 73 de la 

calle de la Infanta Mercedes. 

Don Félix García Esteban proyecta establecer un café bar en la 
casa núm S3 D _ ero de la cal1e de los Hermanos Machado. 
d .ona Angela Botas Horcajo proyecta ampliar con una máquina 
e Juegos r ' . , 11 d J . ecreatlvos su bar sito en la casa numero 19 de la ca e 
e alrne el Conquistador. 

24 de mayo de 1973 

Jericó, S. A., proyecta establecer un restaurante bar en la casa 
número 18 de al cal1e de Félix Boix. 

Don Emilio Domínguez Rodríguez proyecta establecer un hostal 
residencia en la casa número 4 de la calle de Manuel Delgado Ba­
rreno. 

Don Fermín del Cerro López proyecta establecer un bar en la 
casa número 69 de la cal1e de Fuencarral. 

Tedda, S. A., proyecta establecer un taller de fontanería y mon­
taje de filtros para depuración de aguas en la casa número 34 de 
la calle de Juan Peñalver. 

Don Luciano Sancho Martín proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 188 de la calle 
de Embajadores. 

Hermanos Martín García proyectan establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 5 de la calle de José Bielsa. 

Doña Pilar Bailo Herrero proyecta establecer una tienda para 
la compraventa de automóviles en la casa número 47 de la cal1e 
de la Isla de Arosa. 

Don José Pintado Lastra proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 76 de la cal1e de 
Jerónima Llorente. 

Don Eugenio Tardón Herranz proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 5 del paseo de 
la Florida_ 

Don Liberto Matesanz García proyecta establecer una casqueríl!­
en una casa sin número de la cal1e de Nicolasa Gómez, con vuelta 
a las de Etruria y Troya (galería de alimentación, puesto nú­
mero 14) . . 

Don Juan A. Ruiz Bustos proyecta establecer una churrería en 
la casa número 8 de la cal1e de Zaldívar. 

Climatización, S. A., proyecta establecer una oficina técnica en 
la casa número 1 de la calle de Padilla. 

Restaurantes Fórmula, S. L., proyecta establecer una bar hambur­
guesería en la casa número 64 de la calle de Meléndez Valdés. 

Doña Claudia Gómez Santos proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la cal1e 
de Ocafia. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de j1¡el-oil 
en una casa sín número de la calle de Orense, con vuelta a la de 
Huesca y a la avenida de Brasil. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de j1¡el-oil 
en una casa sin número de la calle de Orense, con vuelta a la de 
Huesca y a la avenida de Brasil. 

Don Félix Sánchez Sánchez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 26 de la calle 
de Val1e de Oro. 

Promotora Explotadora Turística, S. A., proyecta establecer 
una cafetería en la casa número 80 de la calle de Velázquez. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta establecer 
un garaje en la casa número 43 de la calle de Timoteo Domingo. 

Don Jesús Almonacid Pérez proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 4 de la calle de la Sierra de Encinares. 

Don Guillermo Pala Peruche proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de la calle 
de la Virgen del Puig. 

Don Adolfo Ferrán Madrid proyecta establecer un tal1er de car­
pintería metálica y cerrajería en la casa número 18 de la calle 
Veinticuatro. 

Don Vicente Gil Jiménez proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de la calle de 
los Peones. 

Don Luis de Castro Rubio proyecta establecer un café bar en la 
casa número 3 de la calle de las Pléyades. 

Banco Guipuzcoano Central proyecta establecer una sucursal 
bancaria en la casa número 15 de la caBe de Puerto Rico. 

Don Gregario Rodríguez de la Calzada proyecta ampliar con 
una máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 40 
de la calle de N arváez. 

Los Mesejos, S. A., proyecta establecer un almacén frigorífico 
y sala de despiece en la casa número 25 de la cal1e de los Mesejo. 
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24 de mayo de 1973 

Don Daniel Beltrán García proyecta establecer la venta de jamo­
nes y embutidos en el Mercado de Maravillas, nave 35 bis. 

Don Miguel Angel Nogales Hernández proyecta establecer un 
taller de decoración de cerámica y porcelana en la casa número 21 
de la calle de Barrionuevo. 

Don Francisco Manzano Herrero proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos, huevos y bebidas no alcohólicas en la 
casa número 57 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 24 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noticación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad númer? 209, don Dionisia Rodríguez Heria, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de las Higueras, 30: 

"Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad don Dionisia Rodrí­
guez Heria la sanción administrativa de apercibimiento, que establece 
el artículo 31 del reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad 
y Suplentes de la Villa de Madrid, por ser autor responsable de una 
primera falta leve de inexactitud en el cumplimiento de sus obliga­
ciones reglamentarias, de la que no se ha derivado daño para las 
personas ni las cosas, y disponer que si en el plazo de ocho días, 
contados a partir de la notificación de este decreto, el citado Sereno 
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~ 
no se ha reincorporado al servicio, se le dé de baja en la I . 

h be 'f d ,. . pantiu., por a r mam esta o, tacltamente, su renuncia al cargo." 
Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que Contr 

resolución puede interponer recurso de reposición, como pre
a
. e I.t 

. d'" 1 - Al Id VIO al contenclOso-a mmlstratIvo, ante e senor ca e Presidente 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que' r

en 
d 

esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora de la jurisdiet~ 
contencioso-administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro qu ce"" , e esl¡. 
me oportuno (articulas 79-2.° de la ley de Procedimiento Ad '. 
trativo y 311-l.a del reglamento de Organización, Funciona~,"ls, 

R ' . . 'd' d I C . liento y eglmen Jun ICO e as orporaclOnes oca es.) 
Madrid, 8 de mayo de 1973.-EI Secretario general PE , ORo 

BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artíc . 

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régim u 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificaci: 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 587, don Jesús Amago Alvarez, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de Escosura, 4: 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal 
de 7 de mayo de 1973, se ha dispuesto la iniciación de expediente 
de responsabilidad administrativa dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 587, don Jesús Amago Alvarez, y han sido 
nombrados Instructor y Secretario del mismo el Jefe de Negociado 
don Agustín Felipe Díaz Murillo y doña Fal?iola Vicioso Pujiula, 
respectivamente. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en que reciba esta notificación 
(artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, que rige con carácter supletorio). 

Madrid, a 11 de mayo de 1973.-EI Instructor, Felipe Dial 
Murillo. 
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Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ...... 100 
Plano de Texeira (tamaño grande) ......... 250 
Plano de la Vil/a, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ....................... 15 
Plano de la Vil/a, escala 1 :12500, año 

de 1956-57, en colores .... ,............... 25 
Plano esquemático de la Vil/a de Madrid. 10 
Madrid, de Azorín ............................. . 500 
Madrid, de Azorín (encuadernadO en per-

gamino) ........................................ 700 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán .......................................... 150 
Manual informativo de la Vil/a de Madrid, 

de don Francisco Baztán .................. 50 
Casa de la Vil/a de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición A) ............... 150 
Casa de la Vil/a de Madrid, de don Eulogió 

Varela Hervías (edición B) ..... '.......... 50 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás .............................. ........... . 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización .................... ............ . 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos ........................ .......... .. 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (edición de 1972) ............ ....... .. 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los límites de la división territorial 
del Municipio de Madrid ................. . 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ..................... ........ ........... .. 

Guia Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) ................... .. 

Pesetas 

150 

1.000 

300 

200 

25 

25 

250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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